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RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 030-2016-0EFA/DS 

SUMILLA: "Se confirma la Resolución Directora/ Nº 030-2016-0EFAIDS del 6 de 
setiembre de 2016, a través de la cual se ordenó a Petróleos del Perú - Petroperú 
S.A. como medida preventiva, con relación a los derrames ocurridos en los 
Kilómetros 54+200 y 55+500 del Tramo I del Oleoducto Norperuano, realizar las 
siguientes acciones inmediatas que impidan la migración del petróleo crudo a los 
componentes ambienta/es: 

1. 

Fortalecer e incrementar el número de barreras de contención instaladas en 
el canal de flotación. 
Colocar un cerco perimétrico con señalización o, medidas alternativas 
equivalentes que eviten el acceso de las personas y fauna silvestre al canal 
de flotación donde se encuentra confinado el petróleo crudo. 
Presentar al OEFA los medios probatorios que acrediten las acciones 
ejecutadas, en el plazo máximo de tres (3) días hábiles contados a partir de 
la notificación de la Resolución Directora/ Nº 030-2016-0EFAIDS." 

a, 23'de diciembre de 2015· 

ANTECEDENTES 

Sobre el Oleoducto Norperuano y los Instrumentos de Gestión Ambiental de 
sus instalaciones 

Petróleos del Perú - Petroperú S.A. 1 (en adelante, Petroperú), es una empresa 
pública de derecho privado, que realiza la actividad de transporte de hidrocarburos 
(petróleo crudo) a través del Oleoducto Norperuano2 (en adelante, ONP), el cual 
tiene una longitud de 854 (ochocientos cincuenta y cuatro) kilómetros, y se 
extiende a lo largo de los departamentos de Loreto, Amazonas, Cajamarca, 
Lambayeque y Piura3, tal como se muestra en el Grafico Nº 1: 

Registro Único de Contribuyente N• 20100128218. 

Debe e$pecifica.rse que el objetivo de la con¡trucción del Oleoducto Notperuano fue el ttanspotte -de manera 
económica. eficaz y oportuna-del petróleo crudo extraído dC' los yacimientos de la Selv·a Norte hasta el te,minal 
Bayóva, en la CO$la. para su embarque a las rcrincrias de la Pampilla, Talara y Conchán y aJ mercado externo, 
(página 46 del PAMA del ONP), 

Cal>& menciona, que el ONP $e divtde en dos (2) ,amales: 



Gráfico N' 1: Recorrido del ONP y las instalaciones que lo comprende 
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2. Con el fin de adecuarse a las obligaciones ambientales establecidas en el 
Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 046-93-EM' , el 19 de junio de 1995, la 

ij Oleoducto Principal: E$te ,amal se inicia en la Estación N· 1 (ubicada en el caserio Sa,, José do 
Saramuro, distrito de Urarinas, provincia y departamento de Loreto) y llega hasta el Tenninal BayOvat 
(ubicado en el di:strilo y provincia de Sechura. depart3mento de Piura). El Oleoducto Principal se divide 
~ su vez en dOS (2) tramos: Tramo I y Tramo 11: 

Tfamo 1: Inicia en la Es1aelón N· 1 y termina en la Est"'ión N• 5 (ubicada en el caserío Félix 
Flore$, di$tlito de Manseric.he, provincia Oatem del Maranón, depar1amen10 de Loteto). 

Tramo 11; Inicia en la Estación Nº 5, luego recorre las Estaciones N°' 6 (ubicada en el caserio de 
lmaza, distrito de lmeza. provincia de Bagua. departamento de AmazonH), 7 (ubicada en el 
e.aserio El Milagro, dislrito de El Milagro, provincia de Utcubamba, departamento de Amazon.as}, 
8 (ubicada en el disttilo de Pucar.i, PfOvincia de Jaén, departamento de Caj¡¡m¡¡re9) y 9 (ubicada 
en el distri1o de Huarmaca, provincia de H-uancab.amba, departamento de Piura), concluyendo su 
recorrido en el Terminal Bayóvar. 

ií) Oleoducto Ramol Norte; Este ramal se inicia en la Estación AndoH (ubicada en el caserlo Andoas, 
dritrito de Andoas. proviocia Datem del Maranón. depanamento de Lorelo} y llega hasta la EstaciOn 
Nº 5, 

Al respecto. cabe precl.sar que las operaciones en el OleOducto Norpcruano fueron inic,iadas eon anterioridad 
¡ano 1976) a la p,omulgaeión del Decre10 Supremo N" 046-93·EM (ano 1993). razón por to cual calificaban c;omo 
una •operación eicistente·. En virtud de elk>. ,&querían do un PAMA el cual con1emplase el proceso de adecuación 
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Dirección General de Hidrocarburos (en adelante, DGH) del Ministerio de Energía 
y Minas (en adelante, Mlnem) aprobó, mediante Oficio Nº 136-95-EM/DGH, el 
' Programa de Adecuación y Manejo Ambiental del Oleoducto Norperuano" a favor 
de Petroperú (en adelante, PAMA del ONP). 

3. Posteriormente, a través de la Resolución Directora! N' 21 5-2003-EM-DGAA del 
7 de mayo de 2003, fue aprobada la modificación al citado instrumento de gestión 
ambiental (en adelante, IGA), incorporándose la denominada "Evaluación e 
Instalación de Válvulas en Cruces de Rios". 

Sobre el derrame de petróleo crudo ocurrido el 21 de agosto de 2016 en el 
Tramo I del ONP y las acciones de supervisión llevadas a cabo por el OEFA 

4. El 22 de agosto de 2016, Petroperú comunicó al Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (en adelante, OEFA) - a través de los Reportes 
Preliminares de Emergencias Ambientales (Formato Nº 2)5

- la ocurrencia de dos 
(2) derrames de petróleo crudo sucedidos el 21 de agosto del 2016, en los 
Kilómetros 54+200 y 55+500, del Tramo I del ONP, ubicados a la altura de la 

de d.chas operaciones. a las exigencias del mencionado decreto supremo, ello de conformidad con la Oispestción 
Transitoria Única del Decreto Supremo N• 046-SJ..EM: 

DECREYO SUPREMO N· 046·9·3·EM, Reglamento para la Protección Ambiental en las actividades de 
Hidrocarburos, publicado en el diario oficial El Peruano el 12 de nOViembre de 1993. 
TITULO XV 
OISPOSICION TRANSITORIA 
Las empresas que se encuentren operando antes de la aprobación del presente Reglamento, ¡)(&sentarán a la 
O.G.H. un informe sobre su Programa de Monítoreo correspondiente a los dos (2) píffieros trtnesltes. a més 
tardar el 16 de junio de 1995. Dicho informe deberá incluir, principalmente, tos datos obtenidos durante el cilado 
período cuyo inicio se registr,; en octubre de t994, mes siguiente al de publicación de los ProtoooJos de Monitoreo 
de Cctlidad de Agua y de Calklad de Aire y Emisiones para las adividades de hidrocarburos. 
Hasta el 31 de ju1io de 1995. lvego de un mes de cumplido el tercer trim&stte, se presentará el informe 
eo<respondiente a este petíodo. La fecha limite para la presenlación del informe final seré el 31 de octubre de 
1995, el mismo que sera materia de evaluación y suscripción por un auditor ambiental. Dicho informe final incluirá 
los resuttados del Programa de Monitoreo realizado hasta el mes de setiembre de 1995, apropiado para coda 
adividad de hicfrocart>utos. 
Luego de la Presentación del indicado inf0tme. se dispondrá como fecha limrte. el 15 de enero de 1996 para 
entregar el PAMA. a l;a O.G.H., pudM:ndo ser presentado éste, antes de la concl'uslón del programa de monltoreo 
que se Indica en la presente disposición transitoria. 
La O.G.H. con vis:to bueno de la O.GAA. emitirá Resolución en un plazo de sennta (60) diH C81e.ndarío 
contados desde la fecha de presentación del PAMA; en caso contrario, éste qu&dara aprobado tal como lo 
propuso el responsable incluyendo el cronogr~m, de ejecución que no podrá ser mayot a siete (7) anos. 
De existir observaClones, éstas deberán absolverse en un plazo de treinta (60) dias calendario contado¡ a partir 
de la notificación de las observaciones bajo apercibimiento de sanción. 
Presentado el informe da levantamiento de observaciones la O.G.H. dispondré de un plazo de cuarcnti,ci:nco (45) 
días, para aprobar, rechaza, o aprobar OOll observaciones el PAMA.. 
En función de la magnitud de las acciones e inversiones propuestas, la O.G.H. con el vi~o bueno de la O.GA.A., 
podrá modificar el plazo de ejecución del PAMA., ,in exceder por ningún motivo de siete (7) al'ios. 
El plazo méximo de siete (7) ar.os a que se hace referencia en la presente. Oisposlclón se contará a p3rtir det 31 
de moyo de 1995. 

' 

El PAMA incluirá el Plan do Manejo Ambiental (PMA) para cada ano, los Programas de Monitore<> para et 
seguiniento y control de enuentes. el Cronograma efe Inversiones totales anut'lles y el Plan de Abandono. • " 

FOfas 40 a 42 y 43 a 45, rcspectivomente. 
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Comunidad Nueva Alianza, distrito de Urarinas, provincia y departamento de 
Loreto• (en adelante, derrames de petróleo crudo en el Tramo I del ONP}. 

5. A fin de verificar los hechos informados por Petroperú -a través de los Reportes 
Preliminares de Emergencias Ambientales-, así como las acciones adoptadas 
por dicha empresa ante los derrames de petróleo crudo ocurridos en el Tramo 1 
del ONP, la Dirección de Supervisión (en adelante, OS) del OEFA, efectuó entre 
el 23 y 25, así como el 27 de agosto de 2016, dos (2) Supervisiones Especiales 
en el Tramo I del ONP (en adelante, Supervisiones Especiales 2016). Los 
resultados de dichas diligencias fueron recogidos en el Acta de Supervisión 
N°' 0284-8-2016-13, 0285-8-2016-13 y 0287-8-2016-137

. 

6. Sobre la base de las acciones de supervisión, se emitió el Informe Nº 4301-2016-
0EFA/DS-HID del 5 de setiembre de 2016 (en adelante, Informe Técnico)8

. 

7. En atención a las acciones de supervisión y al informe técnico, la DS emitió la 
Resolución Directoral Nº 030-2016-0EFA/DS del 6 de setiembre de 2016, 
mediante la cual resolvió, entre otros, lo siguiente•: 

'Articulo 1•.- Ordenar como MEDIDA PREVENTIVA a Petróleos del Perú S.A., 
en relación a los derrames ocurridos en los Kilómetros 54+200 y 55+500 del 
Tramo I del Oleoducto Norperuano, realice acciones inmediatas que impida la 
migración del petróleo crudo a los componentes ambientales. Para ello, 
Petroperú deberá fortalecer e incrementar el número de barreras de contención 
instaladas en el canal de ffolación. 

Asimismo, deberá colocar un cerco perimétrico con sellalización o medidas 
altemativas equivalentes que eviten el acceso de tas personas y fauna silvestre 
al canal de flotación donde se encuentra confinado el petróleo crudo. 

En ese sentido, Petroperú deberá presentar al OEFA medios probatorios que 
acrediten las acciones ejecutadas en el plazo máximo de tres (3) días hábiles 
contados a partir de ta notificación de la presente Resolución."'º 

'/ (Énfasis original) 

- -• Cabe pt&dsar que la comunicación de Petiopel'\I al OEFA fue realizada en el marco del cumplimiento del 
Reglamento del Reporte do Emergencias Ambientale$ de las actividades bajo el atnblto de competencitl del 
OEFA. al cual fue aprobado por Resolución de Consejo Oirectívo W 018·201 J-OEFA/CO (publicada e-n al diario 
oficial El Pe,uaoo el 24 de abfil de 2013). 

Fojas 29 a 38. 

Foja, 1 e 54. 

En virtud de lo dispuesto en el literal a) del artfculo 3• de la Re,olución de Consejo Directivo N· 0()7.2015--
0EFAICO, que aprueba el Reglamento de Medidas Administrativas det OEFA (publicado en et diario oficial El 
?emano el 24 de feb<ero de 2015), la OS ~o Autoridad de Supervisión Directa- puede dictar, entre olras 
medid~s adminislrativas, medidas preventivas y medidas de requerimientos de actualización de Instrumentos de 
Gestión Ambiental; 

*Articulo 3•,. De los 6rgimos competentes 
Los órganos del OEFA competentes para dicJar medidas administrativas son los sigukmtes: 
8) Autoridad de SflfJ(JNiskin Directa: puede dic;tar numd;Jl0$ d6 catáeler particular, medidas preventivos 
y requetimientos de actuaJlzecJón d6 Instrumentos de Geslión Ambiental{ ... )" 

Fojas SS y 56 (reverso). 
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8. La Resolución Directora! Nº 030-2016-0EFAIDS se sustentó en los siguientes 
fundamentos: 

(i) La DS señaló que la cantidad estimada de petróleo crudo derramado en el 
Kilómetro 54+200 asciende a 1 710 barriles, lo cual afectó un área 
aproximada de 3 473m2, hallándose diferentes especies herbáceas 
impregnadas con hidrocarburos. Adicionalmente, observó que el ecosistema 
acuático existente en el canal de flotación, también se vio perjudicado, pues 
se encontró un número representativo de peces muertos. 

(ii) Asimismo, la OS estimó que la cantidad del derrame de petróleo crudo 
ocurrido en el Kilómetro 55+500 del Tramo I del ONP, fue de 2 332 barriles, 
afectando un área aproximada de 952m2, siendo similares los demás 
impactos ambientales negativos descritos en el párrafo anterior. 

(iii) Por otro lado, la OS indicó que la medida preventiva constituye una 

(v) 

(vi) 

obligación destinada a: 

Evitar un inminente peligro; 
Evitar un alto riesgo de producirse un daño grave al ambiente, los 
recursos naturales y la salud de las personas; y, 
Mitigar las causas que generan degradación o daño ambiental. 

En ese sentido, preciso que en el presente caso, habrfan concurrido los tres 
(3) supuestos antes mencionados. En relación a ello, la referida dirección 
mencionó, que luego de ocurrido un derrame de petróleo crudo, la primera 
acción a ser realizada es controlarlo, ello con el fin de evitar la generación 
de mayores impactos ambientales. Luego, se deberá evaluar la situación del 
derrame para comprender el posible movimiento de petróleo crudo, su 
extensión, la infiltración en el suelo, la posible contaminación de las aguas 
superficiales y subterráneas, y la posible afectación a la flora, fauna, a la 
vida y salud de las personas, entre otros. Finalmente, sobre la base de dicha 
evaluación, la empresa podrá determinar las acciones para poder 
minimizarlo. 

Bajo dicho escenario, la OS manifestó que los derrames de petróleo crudo 
en el Tramo I del ONP, potencialmente, puede afectar a las comunidades 
nativas que se encuentran a una distancia no mayor a los 13Km de la zona 
del evento" , debido a la degradación de sus tierras y de los recursos 
hidrobiológicos de las quebradas. 

Finalmente, señaló que correspondia a Petroperú desarrollar acciones 
inmediatas que impidan la migración del petróleo crudo a los componentes 

Tales como las comunidades de Triunfo y Gulneal. situadas a 1.7Km y 12.SKm de distancia del punto del 
derrame. respectivamente: y los centros POblados Nueva AJi.anz.a y Urituyaeu. ubie3dos a una distanei3 menor a 
2Km: Santa Teres3. a 4,7Km; Santa Rosa, 8 8.3Krn; y, Urarinas, a 12.7Km. 
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ambientales, debiendo para ello fortalecer e incrementar el número de 
barreras de contención instaladas en el canal de flotación. Así como colocar 
un cerco perimétrico con señalización o medidas alternativas equivalentes 
que eviten el acceso de las personas y fauna silvestre al canal de flotación 
donde se encuentra confinado el petróleo crudo. 

9. Mediante escrito con Registro Nº 2016-E01-066555 del 27 de setiembre de 2016, 
Petroperú interpuso recurso de apelación 12 contra la Resolución Directora! 
Nº 030-2016-0EFA/DS, a efectos de que esta sea declarada nula, ello en virtud 
de los siguientes argumentos: 

" 
" 

Sobre el Informe Técnico que sustenta la medida preventiva 

a) 

b) 

Petroperú sostuvo que existe una dependencia incuestionable entre el 
informe técnico que recomienda emitir una medida preventiva y la resolución 
directora! que ordena la medida preventiva. Por lo que, el informe técnico 
debe ser suficiente, idóneo y legitimo para recomendar una carga al 
administrado. 

En esa linea, Petroperú indicó que en el lnfom,e técnico, existe una notoria 
incongruencia entre los argumentos expuestos respecto de las causas y la 
conclusión de dicho informe13. Asimismo, precisó que la misma habría sido 
recogida en la resolución apelada de la siguiente manera": 

Argumentos - Causas Decisión • Objeto 

Hallazgo y análisis técnico del Incremente el número de barreras de 
hallazgo: "Petroperú controlo el contención en el canal de notación, y 
derrame de crudo instalando una Coloque un cerco - perimétrico con 
grapa en el lugar de la falla , además senalización o medidas alternativas 
contuvo el hidrocarburo en canales de equivalentes que eviten el acceso de 
contención. oero a la fecha de cierre de 

Fojas 61 a 80. 

Pare ev;ctcncia, dicha incongruencia. Petropen) sena10 10 slguk!nte: 

• ... En el informe menCiOl'laC10, IOS !;11psrviS()(es ql.16 lo suscriben, previamente s la exposiaón de su 
recomendación, argumentan los hallazgos (c8uSás) d8t0C1Ddos 9r> k)s supcMsioncs realizadas del 
23 at 2S y el 21 de agosto del 2016, Que pueden resumirse en: 

Considerar que mi representada controló el derrame do crodo instalando uno grapa en et lugar de la 
fa/lJJ, 
Cc"'uvo el hkirocatburo en C1Jnolcs de contención, pero • ta lecM <1e Cierre <1e la ()llima SU()8rvl"6n 
no habla adoptado las medidas Inmediatas p:1ra la implementadón del proceso de limpieza y 
tecuperación. 
Los supervisores OOMlderan que encontrándose los c:ana/es de tlolac& an posib/0 comu1>icac.ió11 
en ft{X)Clt de lluvia con tas qu6bradas sfttdaff.as, sumado a ello, la cerc.ania de comunidades nativas, 

38. Entonet1s. &n basa a las causas detectadas, rect»m·endan se le ordene a mi roprcsentada: 
tncreme11t8 al mitt)(Jto do batfflros de contoncióo en el canal de not(ICKJI), y 

Foja 12. 

Fortalezca las ba«erss de contención. 
Coroque ur> cerco perimétrico con señalización o medida$ ortomotiva.s equivalentes quo eviten el 
acceso de las J>e($()(1DS y fauna silvcsrtc al caoat de flotación.~ 
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la última supervisión no habla /as personas y fauna silvestre al canal 
adoptado las medidas inmediatas para de flotación 
la implementación del proceso de 
limpieza v recuperación." 

c) Por tanto, Petroperú indicó que en el informe técnico se debieron exponer 
los suficientes argumentos que respalden las acciones impuestas como 
medida preventiva; no obstante, mencionó que ello no fue plasmado ni en el 
informe mencionado, ni en la resolución apelada. 

d) En ese sentido, la empresa recurrente sostuvo que la OS vulnera el 
principio de verdad material , ya que no se ha demostrado los hallazgos 
que sustentan su medida, toda vez que no existiría una relación entre las 
acciones de limpieza y remediación con la necesidad de aumentar y 
fortalecer las barreras de contención o colocar un cerco perimétrico. En otras 
palabras sostuvo que con las obligaciones impuestas, no se eliminará la 
causa que motiva la medida preventiva. Por tanto, lo correcto hubiera sido 
demostrar que las acciones ejecutadas por Petroperú, colocaban en riesgo 
el ambiente a proteger. 

e) Además, la apelante sostuvo que si la finalidad de la medida preventiva era 
reforzar las acciones adoptadas por Petroperú, entonces, el análisis debió 
centrarse en demostrar que su actuación no era suficiente, mas no en 
analizar otros aspectos, como la causa del derrame y las acciones de 
limpieza y recuperación que consideran necesarias. 

f) En todo caso, Petroperú agregó que la resolución apelada debió especificar 
por lo menos, lo que en concreto la OS esperaba, toda vez que: 

• . . .'fortalecer·, 'incrementar', son conceptos indeterminados, los cuales 
necesitan ser concretizados para cumplir la finalidad de la medida preventiva, 
es decir, especificar datos indispensables como cantidad, calidad, 
procedimiento especial de implementación, da ser al caso. Da asta forma se 
hubiese conocido detalladamente la forma de cumplir los mandatos y evitar 
interpretaciones parcializadas. De igual forma para la obligación de 
implementar un cerco perimétrico.·•~ 

g) Por ello, el administrado sostuvo que la resolución apelada adolece de vicios 
insubsanables que motivan su declaración de nulidad, ya que en resumen: 

La carga de la prueba se encuentra regida por el principio de impulso 
de oficio, según el numeral 1 del articulo 162 de la Ley N· 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General (en adelante, Ley 
Nº 27444), por lo que si la OS consideró insuficientes las medidas 
iniciadas por Petroperú, debió demostrar tal aseveración; 
El informe técnico. al ser el medio probatorio que respalda la decisión 
de la OS, no ha determinado y motivado las acciones concretas que 

íx~µ<-..'') --
L U FoJa 71. 
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debe realizar Petroperú, a fin de contener un objeto físicamente 
posible; y, 
La resolución que dictó la medida preventiva, no contiene la 
motivación suficiente que legitime la oblígación impuesta. 

Sobre el "carácter muy excepcional" de una medida preventiva 

h) Petroperú sostuvo que, de conformidad con el artículo 11º de la Resolución 
de Consejo Directivo Nº 007-2015-0EFNCO, Reglamento de Medidas 
Administratívas del OEFA (en adelante, Resolución de Consej o Directivo 
Nº 007-2015-0EFA/CO), las medidas preventivas son disposiciones de 
carácter muy excepcional. En ese sentido señaló que: 

' (. . . )como una ac/uacíón muy excepcional: por lo tanto, podemos colegir que 
la intervención del OEFA frente a un hallazgo de esta Indo/e, será la 
excepción a la regla, la misma que en el presente caso es la activación del 
PLAN DE CONTINGENCIA conforme a lo establecido en el Decreto Supremo 
N" 039-2014-EM, establece en el Arllculo 66. • Siniestros y emergencias, que: 
'En el caso de siniestros o emergencias con consecuencias negativas al 
ambiente, ocasionadas por la realización de Actividades de Hidrocarburos, el 
Titular deberá tomar medidas inmediatas para controlar v minimizar sus 
Impactos de acuerdo a su Plan de Conlinqencia'. • 
(Énfasis propio) 

i) Atendiendo a ello, Petroperú sostuvo que actuó de acuerdo con lo que 
establecido en la normativa y en su Plan de Contingencia, toda vez que 
realizó las acciones necesarias para confinar el crudo derramado y, 
seguidamente, realizó las acciones de limpieza y de remediación. 

j) Señaló además que, su actuación ha sido reconocida por la propia OS en la 
resolución apelada y en las actas de supervisión, en la medida que selló dos 
(2) puntos de la tubería por donde se filtraba el petróleo crudo, colocando 
grapas (abrazaderas metálicas) en cada uno y barreras de contención 
-esto es, contuvo el petróleo crud~, razón por la cual señala que la 
medida preventiva resulta totalmente innecesaria. 

k} 

1) 

gAu 

A pesar de tal reconocimiento, Petroperú indicó que la OS dictó una medida 
administrativa imponiéndole acciones, más aun cuando: 

No se ha demostrado la insuficiencia de las acciones ejecutadas por 
Petroperú, es decir, la DS no alegó que las barreras de contención 
elaboradas no son idóneas, poniendo en peligro el ambiente. 

No se ha justificado la razón por la cual se necesita incrementar y/o 
fortalecer las barreras de contención, ni mucho menos porqué colocar 
un cerco perimétrico con señalización y de ser necesario, cuál es el 
técnicamente correcto. 

En ese sentido, Petroperú refirió que en el presente caso no se ha probado 
que incumplió su Plan de Contingencia o que lo cumplió de manera 
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inadecuada. Por ello, precisó que en virtud a la carga de la prueba y al 
principio de presunción de licitud, es deber de la Administración Pública, 
probar que el actuar del administrado no es el correcto, pues de lo contrario, 
estaría actuando desprovista de legitimidad, sin la potestad que le otorga la 
ley. 

m) Por tanto, el recurrente indicó que la resolución apelada, carece de 
motivación que sustente el requisito de excepcionalidad - necesidad exigido 
por la norma que legitima el dictado de una medida preventiva 16• 

Sobre los supuestos para el díctado de la medída preventíva 

n) 

O) 

El administrado señaló que la OS no demostró la real ocurrencia de ninguno 
de los tres (3) supuestos que fundamentan la medida preventiva 17, esto es, 
inminente peligro, alto riesgo o mitigación. Precisó que el único fundamento 
de la OS que sustenta la existencia de dichos supuestos es el referido a que 
los derrames de petróleo potencialmente pueden afectar a las comunidades 
nativas, no existiendo otros. Por ello, concluyó que la medida preventiva 
carece de sustento. 

De otro lado, la apelante sostuvo que la resolución apelada afecta al 
principio del debido procedimiento -el cual ordena a los órganos 
públicos. a emitir una decisión motivada y fundada en derecho, que sirva de 
garantía para los administrados-, toda vez que la decisión comunicada a 
través de la resolución apelada, no responde al marco normativo establecido 
para este tipo de medida administrativa, existiendo graves omisiones de 
motivación que colocan a Petroperú en estado de indefensión al no saber a 
cabalidad, por ejemplo, cuáles son las razones por las cuales se considera 
que su conducta frente al ·siniestro no ha sido la adecuada y por ello, se 
subsume en alguno de los tres (3) supuestos contemplados en la norma para 
dictar una medida preventíva•• . 

Al respecto, Pet,ope,ú también sostuvo que en el pre$ente ca&o, no puede hablarse de la existencia de una "alta 
p,obabllidad a corto plazo" de ocurrir un daño gr¡ave, ni •31t9 prob3bilk:f.;id de ocurrir un imp3cto": t3mpoeo 
afirmarse que surgirén daños acumulativos, ya que, como la ptopia OS ha t&COnocido, PeltOfM!:rú activó su Plan 
de Contingencia como lo o«lena la norma y sobte tOdo ha ejecutado la primera acción frente a un derrame, es 
decir, ha contenido el pell'óleo crudo disperso y no se ha demostrado que esta acción sea inadecuada o 
insuficiente. 

Pettope,rú iOStuvo que el J)(Opio OEFA. en el articulo 12• del Reglamento de Medidas Administrativa& explica 
cada uno de los supuestos. disponiendo: 

lnminenle peligro: es la situación de riesgo o da"o 31 ambiente cuya potencial oeurrencl:i es attamente 
probable en el corto plazo. 
Alto riesgo: es la probabilidad de ocurrencia d& impactos ambienlales que pueda lrasc".!nder los limites y 
afectar de manttra adversa al ambiente y la población. 
Mitigación: se configura cuando es necesaño implementar acciones tendientes a prevanlr dar.os 
:,cumul:itivos de mayor gravedad sobre el ambiente. 

La apelante. agregó que. a mooo de comparación, la resolución diret1ora1 W 012-2016-0EFA/OS de techa 15 
de febrero <fe 2016, mediante la cual se dicta mEKfida prevenl.iva contra PetroperU, por los eventos ocurri<l'os en 
los Km. 440+ 781 y 206•035. independiente de su validez o no, si expuso los argumentos por los cuales conskfera 
se cumplió con tos tres $Upuesto que $US.tentan la medida. 
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p} En esa línea, señaló que tampoco se han expuesto las especificaciones 
técnicas sobre la aplicación ·de las obligaciones impuestas, como cantidad a 
incrementar, calidad a reforzar o tipo de cerco perimétrico idónea acorde a 
las condiciones ambientales especificas 19

• 

q} Finalmente, la administrada sostuvo que la resolución apelada afectó el 
principio de razonabi lidad, directriz que exige a la autoridad cuando 
decidan •crear obligaciones, califiquen infracciones, impongan sanciones, o 
establezcan restricciones a los administrados, deben ( .. .) responder a lo 
estrictamente necesario". Toda vez que, en el presente caso, la medida 
preventiva no ha demostrado ser idónea, ser ventajosa y por ende justificada 
(no arbitraria}, al carecer de sustento técnico lo que a su vez no justifica su 
necesidad de intervención, ya que no es una orden con forma precisa que 
permita su ejecución, y por ende cumpla con la finalidad pública que posee. 

10. El 3 de noviembre de 2016, la OS emitió la Resolución Directoral Nº 034-2016-

11. 

0EFNDS, mediante la cual resolvió Jo siguiente: 

"Artículo 1•.- Otorgar a Petróleos del Perú S.A. un plazo improrrogable de dos (2) 
dlas hábiles, contados desde el día siguiente de la notificación de la presente 
resolución, para que presente a la Dirección de Supervisión los medios probatorios 
que acrediten la colocación da cintas ranectivas las cuales de/Imitan las áreas de 
trabajo y evitan el acceso de personas y fauna silvestre. Lo anterior, bajo 
apercibimiento de tener por incumplida la medida preventiva dispuesta por la 
Resolución Directora/ Nº 30-2016-0EFAIDS. 

Artículo 2•.- Dar conformidad at cumplimiento del primer extremo da la medida 
preventiva dispuesta por la Resolución Directora/ N' 30-2016-0EFAIDS, 
consisteñte en el fortalecimiento e incremento del número de barreras de contención 
instaladas en el canal de notación. 

Artfcufo 3°.- DENEGAR la so/icítud da aclaración presentada por Petróleos del Perú 
S.A. contra la Resolución Directora/ N' 30-2016-0EFAIDS del 07 de setiembre del 
2016 .• 
(Énfasis propio) 

El 2 de diciembre de 2016, se llevó a cabo la audiencia de informe oral solicitada 
por Petroperú ante la Sala Especializada en Minería y Energía del Tribunal de 
Fiscalización Ambiental , tal como consta en el acta correspondiente. En dicha 
audiencia, Petroperú reiteró los argumentos esgrimidos en su recurso de 
apelación y agregó los siguientes: 

Pelroperú, precisó que a la fecha no existe pronunciamiento sob,e su escrito de aclaración y sobre aquel que 
reitera so pedido. el cual. se sustenta en la necesidad de precisión sob,c las acciofles impuestas. De haberse. 
resuelto su pedido de aclaración, el objeto y mo«ivacíón del seto apelado, se hl.lblcra determinado, :, fin de prestar 
las gtuanUas nece:¡_i;arias para ser pasíblc de ejecución por parte de Petropen) y pOC ende, evitada la presente 
impugnación. 
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De acuerdo con Petroperú, en el presente caso se ha demostrado20 que el 
derrame fue producido por actos vandálicos21

• lo cual no ha sido considerado 
por los supervisores, toda vez que se colocó en el acta de supervisión que 
"la falla en el oleoducto fue debido a un presunto corte circular', cuando era 
evidente que se trataba de un corte circular efectuado por una sierra22• 

Atendiendo a la falta de determinación de los responsables, Petroperú indicó 
que de conformidad con las Leyes NO$ 28611 y 29134, la responsabilidad es 
atribuible a quien genere el evento, razón por la cual ésta no recaería en 
Petroperú23• 

Asimismo, Petroperú señaló que no hay razón para que en el presente caso 
le hayan ordenado la implementación de barreras, dado que en virtud a la 
Ley Nº 29134, es responsabilidad del Estado la remediación de los pasivos 
ambientales generados, tal cual sucedió en un caso similar (Pluspetrol)24• 

Por otro lado, Petroperú manifestó que antes que sea requerida la medida 
preventiva, ya había cumplido con lo dispuesto en ella, toda vez que 
asistieron a la población afectada, colocaron barreras de contención y 
señaléticas, y efectuaron la remediación correspondiente25• 

11. COMPETENCIA 

12. Mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
Nº 1013, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente (en adelante, Decreto Legislativo 
Nº 1013)26, se crea el OEFA. 

,. 

" 

" 

" 
,. 

" 

De acuerdo a Petroperú, mediante el infonne JUesenlado e l 13 de setiembre de 2016 a l.a Dirección de 
SupeNisión, quedó aeteditado que la causa del derrame no se debió a fractu,a mecánica ni a defectos por 
cortosión, sino que fue ocasionada po, •un cotto por 9C'Ción mectir>ka de eleme,,to do co,10 manual con sierra 
mct"ic,, <Jo hoja dentoda (corte en Ir/o)". 

Este argumento lue desarrollado desde el 7' 30'' hasta el 3' 02" y del 3' 55" al 9' 20· de la audiencia de Informe 
oral. cuya grabación de video se encuentra oontenida en un medio electrónleo (CO). el cual obra en el expediente. 

Olchos ados vandálicos. según Petropenl no son cubiertos por el seguro, lo que ha generado que por concepto 
de remediación hayan desembolsado 400 míllones de so&e.s. 

Este argumento fue desarrollado desde el 3' 55" hasta el 8' 02" de la audiencia de informe oral, wya grabación 
de video se encventra contenid3 en un medio electrónico (CD). el cusl obr3 en el expediente. 

Este argumenlo fue desarrollado desde el 8' 02" hasta el 8' SS" y desde el 11 ' 27'" al 12' 13" de la grabación en 
video de la audiencia de infonne oral, contenida en un medio electrónico (CO), el cusl obra en el expediente. 

Este argumento fue desafl'ollado desde el 14' 15" hasta el 15' 40'' de la grabación en video de la audiencia de 
Informe oral. contenida en un medio ese<::trónlco (CD), el cual ob<a e,n el expediente. 

el· 
E1te argumento fue deurroílado desde el 9' 34" hasta el 11' 27"' y desde el 12' 44"' hnta el 14' 11 .. de la 
grabación en video de la audiencia de informe oral, contenida en un medio electrónico (CD). el cual obra en el 
expediente. 

DECRETO LEGISLATIVO N· 1013., Decreto Lcgislati\l'O que a.prueba la Ley do Creacíó,11 Organízación y 
Funciones del Ministerio del Ambiente. publicado en el diario oficial El Peruano 14 de niavo de 2008. 
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13. Según lo establecido en los artículos 6º y 11 º de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada por la Le)) 
Nº 30011 27 (en adelante, Ley Nº 29325), el OEFA es un organismo público técnico 
especializado, con personería jurídica de derecho público interno, adscrito al 
Ministerio del Ambiente y encargado de la fiscalización, supervisión, control y 
sanción en materia ambiental. 

14. Asimismo, la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29325 
dispone que mediante Decreto Supremo, refrendado por los sectores 
involucrados, se establecerán las entidades cuyas funciones de evaluación, 
supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental serán asumidas 
por el OEFA~. 

15. Mediante Decreto Supremo Nº 001-2010-MINAM2ll se aprobó el inicio del proceso 
de transferencia de funciones de supervisión, fiscalización y sanción en materia 

" 

Segunda Disposición Complementaria Fi nal.- Creación do Orgomismos Públicos Adscritos al Ministerio 
el Ambienta 

1. Organismo de Evaluaá6n y Fiscalización Ambiental 
Cr•ase el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental ~ OEFA c;omo organi&mo pUbCico técnico 
especializado, con pcrsoneri.i jurídica de dereeho pt)bllco interno, constituyéndose en pliego presupoostal. 
adscrito al Ministe,io del Amb;ente y encargado de ta fiscatlzaclón, la supervisión, el control y la sanción en 
materia ambiental que cocresponde. 

LEY W 2932S, Ley del Sistema Nacional do Evaluación y Fiscalización Ambiental, publlcad.8 en el diario 
ofiei.al El Peruano, el 5 de marzo de 2009, modificada por la Ley W 30011, publicada en el diario oficial El PtHuano 
el 26 de ab(il de 2013. 
Articulo e·.-O(ganismo de Evaluación y Fiscalización Ambier\tal (OEFA) 
El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) es un organismo público técnico especializado. 
con personeria jurtdíea de derecho pl1blico interno, que constituye un pliego p<csupues.tal. Se encuentra adscrito 
al MINAM, y se encarga de la fiscalización, eupervisión, evaklación, control y sanción en materia ambiental, asl 
como de la aplicación de 10$ incentivos, y ejerce las funciones previstas en el Oee<eto Legislativo W 1013 y la 
presente Ley. El OEFA es el ente ,eclor d81 Sistema de Evatu;i;ción y Fi$calizaci6n Amb&&ntaJ. 

Articulo 11".- Funciones generales 
Son funciones generales del OEFA: 
( ... ) 
e) Función fiscallZa<fo(a y sancionadora: comprende la facultad de Investigar la comisión de posibles infracciones 
administrativas sancionables y la de imponer $ancione$ por el in,compli'niento de obligaciones y compromisos 
derivados de los instrumentos de gestión ambiental, de las norma.s ambientales., compJomi$0'$ ambientak?s de 
contratos de concesión y de los ffl.3ndatos o disposiciones emitidos por el OEFA. en concordancia con to 
establecido en el artleulO 17. Ad~nalmente, comprende la facultad de dictar medk:las cautelares y correctivas. 

'° LEY N' 29325. 

" 

Disposiciones Cornplemontari~s Finales 
Primera. Mediante Oeeteto Sup.rcmo refrendado pot los Sectores ínvoluerados, se establecerán las entidades 
cuyas funciones de evatuación, supervi$ión, fiscalización. control y $Mci6n en materia ambiental serán asumidas 
por et OEFA., así como el cronograma para la transferencia del respectivo acervo doct1mentario. personal, bienes 
y r&cursos, de cada una de las entidade$. 

DECRETO SUPREMO W 001 ·2010-MINAM que aprueba el inicio del procoso do transforc nci-1 de funciones 
de suporvisión, fiscali:zación y sanción en materia ambiental del OSINERGMIN al OEFA, publicado en el 
diario ortcial El Peruano el 21 de enero de 2010. 
Artjculo 1•.-1nlclo del proceso de transferencia de las funciones de supervisión, fiscalización y sanción 
en materia ambiental del OSINE.RGMIN al OEFA 
Aptué.bese el inicio del pioceso de uansfe,encia de las funciones de supervisiOn. llscallzación y sanción en 
materia ambiental del o,ga.nismo Supervisor de la tnversioo en Energl3 y Minerla - OSINERGMIN, ál Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA. 

12 



16. 

17. 

Ministerio 
del Ambiente 

Organismo de Evaluación y 
Fiscahzac1ón Ambiental • OEFA 

~~ ---. -
Tribunal de 

, Fiscalización Ambiental 

ambiental del Osinergmin30 al OEFA, y mediante Resolución de Consejo Directivo 
Nº 001-2011-0EFA/CD31 se estableció que el OEFA asumiría las funciones de 
supervisión, fiscalización y· sanción ambiental en materia de hidrocarburos en 
general y electricidad desde el 4 de marzo de 2011. 

Por otro lado, el artículo 10° de la Ley Nº 2932532, y los artículos 18º y 19º del 
Decreto Supremo Nº 022-2009-MINAM, Reglamento de Organización y Funciones 
del OEFA33, disponen que el Tribunal de Fiscalización Ambiental es el órgano 
encargado de ejercer funciones como segunda y última instancia administrativa 
del OEFA, en materias de su competencia. 

Finalmente, el literal b), numeral 1 del articulo 8º de la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 032-2013-0EFA/CD, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 
37° de la Resolución de Consejo Directivo Nº 007-2015-0EFA/CD, dispone que el 
Tribunal de Fiscalización Ambiental es el órgano encargado de conocer y resolver, 
en segunda y última instancia administrativa, los recursos de apelación 

A:r-.... interpuestos contra las medidas preventivas, entre otras medidas administrativas, 
emitidos por las instancias competentes del OEFA . 

" 

" 

., 

" 

LEY N' 28964. 
Articulo 1s• .• Referencia al OSINERG 
A partir de la e-ntrada en vigencia de la presente Ley. toda mención que se haga al OSINERG en el toxto do leyes 
o normas de rango inferior debe entenderse que está refer'fda al OSINERGMIN. 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO N" 001-2011-0EFAICD, aprueban aspectos objeto de la 
transferencia de las funciones de su~rvislón, fisc.t1liiacl6n y Ul'\Clón , mblental en materia dé 
hidrocarburos en general y electricidad, entre OSINERGMIN y el OEFA, publicada en el dlarto ofidal El 
Peruano el 3 do marzo do 2011. 
Articulo 2• .• Determinar que la recha en la que el OEFA asumirti las.funciones de supervisión, fiscalización y 
sanción ambiental en materia de hK1roearbur0$ en general y elcclficidad, tra.nsfelidas del OSINERGMIN, será el 
4 efe marzo de 2011 , 

LEY N" 2932$. 
Articulo 10• .. Tribun¡al d• Flsc81luclón Ambiental 
10.1 El Organismo de EvaluacJón y FlsealiUteión Ambiental (OEFA) cuenta con un Tribunal de Fiscalización 
Ambiental (TFA) que ejerce funciones como Ultín:, Instancia administrativa. Lo resuelto por el TFA es de 
obligatorio cwnpliniento y constituye precedente vfncu1an1e l!!n materia ambiental. siempre que esta circunstancia 
se sel\alé en la mistnQ resotuá6n, en cuyo caso debe ser publicada de acuerdo a ley. 

DECRETO SUPREMO N· 022·2009-MINAM que aprueba el Re-glamento de Organización y Funciones del 
OEFA. publicado en el diario ofi<:ial El Peruano el 15 de diciembre de 2009. 
Articulo 1a• ... Tribunal do Fisc~lización Ambiental 
El Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) es el órgano enc¡ugado de ejercer funciones como óltima instancia 
adminlsrrativa del OEFA Las resoluciones del Tribum1I son de obligatorio cumplimiento, y conslítuyen precedanto 
vinculante en materia ambiental. siempre que se seflale en la misma Re-solución, en cuyo caso deber4n $er 
pubítcadas de acuerdo a Ley. 

Artículo 1g4°.- Funciones del Tribunal de Fiscalización Ambiental 
Son funciones del Tribunal de Fiscalización Ambiental: 
a) Resotv-er en segunda y última instancia adminislraltva los recursos de apelación interpuestos contra las 
resoluciones o actos administfativos impugnable$ emitidos por la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación 
de Incentivos. 
b) Proponer al Presidente del Consejo Oiredivo del OEFA mejorH 3 13 nonnatividad ambiental. dentro d&I 
ámbito de $U competencia. 
e) Ejercer tas demás atribuciones que corr~pondan ese acuerdo a Ley. 
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111. PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL AL AMBIENTE 

18. Previamente al planteamiento de las cuestiones controvertidas, esta Sala 
considera importante resaltar que el ambiente es el ámbito donde se desarrolla la 
vida y comprende elementos naturales, vivientes e inanimados, sociales y 
culturales existentes en un lugar y tiempo determinados, que influyen o 
condicionan la vida humana y la de los demás seres vivientes (plantas, animales 
y microorganismos)34

• 

19. En esa misma linea, el numeral 2.3 del artículo 2• de la Ley Nº 28611, Ley General 
del Ambiente (en adelante, Ley Nº 28611)35, prescribe que el ambiente comprende 
aquellos elementos físicos, químicos y biológicos de origen natural o 
antropogénico que, en forma individual o asociada, conforman el medio en el que 
se desarrolla la vida, siendo los factores que aseguran la salud individual y 
colectiva de las personas y la conservación de los recursos naturales, la diversidad 
biológica y el patrimonio cultural asociado a ellos, entre otros. 

20. En esa situación, cuando las sociedades pierden su armonía con el entorno y 
perciben su degradación, surge el ambiente como un bien jurídico protegido. En 
ese contexto, cada Estado define cuanta protección otorga al ambiente y a los 
recursos naturales, pues el resultado de proteger tales bienes incide en el nivel de 
calidad de vida de las personas. 

21. En nuestro sistema jurídico, el primer nivel de protección al ambiente es formal y 
viene dado por elevar a rango constitucional las normas que tutelan bienes 
ambientales, lo cual ha dado origen al reconocimiento de una "Constitución 
Ecológica· dentro de la Constitución Política del Perú, que fija las relaciones entre 
el individuo. la sociedad y el ambiente36

• 

22. El segundo nivel de protección al ambiente es material y viene dado por su 
consideración como: (i) principio jurídico que irradia todo el ordenamiento jurídico; 
(ii) derecho fundamental37, cuyo contenido esencial lo integra el derecho a gozar 
de un ambiente equilibrado y adecuado para el desarrollo de la vida, y el derecho 

,. 

" 

" ., 

sentencia del Tribunal Cons1itucionat recaída en el expediente N· 0048-2004~VTC. Fundamento jurldlco 27. 

LEY N· 28611, Ley General del Ambiente. publicada en el diarioofteial El Peruano el 15 de octubre de 2005. 
Artículo :r.- Col .limbito 
( ... ) 
2.3 Entiéndaie, para los efectos de 19 P'esente Ley, que toda menei6n hecha al ·ambiente· o a ·sus 
compooeotes" comprende a los elementos fisicoi. químicos y blotógicos de origen natutal o antropogénk:o que, 
en forma Individual o asociada, oonfo,man el medio en el que se des~molhl l8 vid.a, siendo los factores que 
aseguran la satud lndN'idual y colectiva de las personas y la conserva<;.ión de los ,ecursos naturales. la diversidad 
biológlca. y el patrimontO cultural asociado a ellos. entre otros. 

Sentencia del Tribunal Constitucion.11 reeaida en el expediente W' 03610-2008-PA/TC. Fundamento juridlco 33. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ DE 1993 . 
Ar1lculo 2'.- Toda persona liene dereeho: 
( ... ) 
22. A la pa~. a la tranquilidad. al disfcule del tiempo iibre y al descanso. asl como a gozar de un ambiente 
equilibrado y adeatado al des:irrollo de su vida. 
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a que dicho ambiente se preserve38; y, (iii) conjunto de obligaciones impuestas a 
autoridades y particulares en su calidad de contribuyentes sociales39. 

23. Cabe destacar que en su dimensión como conjunto de obligaciones, la 
preservación de un ambiente sano y equilibrado impone a los particulares la 
obligación de adoptar medidas tendientes a prevenir, evitar o reparar los daños 
que sus actividades productivas causen o puedan causar al ambiente. Tales 
medidas se encuentran contempladas en el marco jurídico que regula la 
protección del ambiente y en los respectivos instrumentos de gestión ambiental. 

24. Sobre la base de este sustento constitucional, el Estado hace efectiva la 
protección al ambiente, frente al incumplimiento de la normativa ambiental, a 
través del ejercicio de la potestad sancionadora en el marco de un debido 
procedimiento administrativo, así como mediante la aplicación de tres grandes 
grupos de medidas: (i) medidas de reparación frente a daños ya producidos; 
(ii) medidas de prevención frente a riesgos conocidos antes que se produzcan; y, 
(iii) medidas de precaución frente a amenazas de daños desconocidos e 
inciertos'º. 

25. Bajo dicho marco normativo que tutela el ambiente adecuado y su preservación, 
esta Sala interpretará las disposiciones generales y específicas en materia 
ambiental. asi como las obligaciones de los particulares vinculadas a la tramitación 
del procedimiento administrativo para el dictado de medidas administrativas. 

IV. CUESTIONES CONTROVERTIDAS 

26. Las cuestíones controvertidas a resolver en el presente caso son las siguientes: 

" 

(i) Si para el dictado de una medida preventiva, es necesario se acredite la 
responsabilidad administrativa de Petroperú por la causa del evento. 

(ii) Si ante los derrames de petróleo crudo ocurridos el 21 de agosto de 2016 
en el Tramo I del ONP, la DS no debia imponer a Petroperú una medida 
preventiva, toda vez que: a) el informe técnico y la resolución que dicta la 

Al respecto. el Tol>un.al Constitucional, en la sentencia reeaida en el expediente W 03343-2007-PNTC, 
fundamento jurldleo 4, ha sel¼ilado lo s.lguiente: 

~En su primera nu:mife$11K.i6n. comporta la {IJCull&d de tas personas <Je disfrutar de <m mediO ambiente 
en e/ qUfl sus elementos se desB!TO/lan e inltmelacionsn de mam,ra natural y sustantiva. LB intervsnción 
del ser humar,o oo d6b6 suponer, 9n C011secuencia, u1>8 aftoración sustanliva dtJ la indicada intem,/lfClós1. 
( ... } Sobre el segun<Jo acfJpite ( ... } enua,,a obligacio,,es i11elud1ble:s para k.lS 1>o<Je,es p(Jb/ico~ de 
ma,>1e,1er los bienes amb;entoles en las condicior>es adecuadas para su disfrute. Evidentemeote, tal 
obligació,1 a1Ca1)1a tamblán a los ptuticulares-. 

Sob,c la t<iplc dimensión de la p,otccción al ambiente se puede revisar la Sentencia T-760/07 de la Corte 
Constitucional de CO,ombia. asi como ta sentencia del Tribunal Consiitueional reeakfa en el expediente N· 03610-
2008·PNTC. 

Senténcla d&I Tribunal Cons.tituclonal recaída en el expediénte N· 03048-2007-PAITC. Fundamento fUiidk:o 9. 
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medida preventiva serian incongruentes; y, b) Petroperú ya contaba con un 
Plan de Contingencia. 

(iii) Si en virtud de lo verificado en las Supervisiones Especiales del año 2016, 
correspondía que la OS dicte una medida preventiva; y, si la imposición de 
la referida medida administrativa se encuentra debidamente sustentada. 

V. ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES CONTROVERTIDAS 

V.1 Si para el dictado de una medida preventiva es necesario se acredite la 
responsabilidad administrativa de Petroperú por la causa del evento 

27. En la audiencia de informe oral, Petroperú sostuvo que en el presente caso se ha 
demostrado" que el derrame fue producido por actos vandálicos42

, lo cual no 
habría sido considerado por los supervisores, toda vez que en el acta de 
supervisión se consignó que "/a falla en el oleoducto fue debido a un presunto 
corte circular', cuando era evidente que se trataba de un corte circular efectuado 
por una sierra43. 

Atendiendo a la falta de determinación de los responsables, Petroperú indicó que 
de conformidad con las Leyes Nº' 2861 1 y 29134, la responsabilidad es atribuible 
a quien genere el evento, razón por la cual ésta no recaería en Petroperú44

. 

29. Asimismo, Petroperú señaló que no hay razón para que en el presente caso le 
hayan ordenado la implementación de barreras, dado que en virtud a la Ley 
Nº 29134, es responsabilidad del Estado la remediación de los pasivos 
ambientales generados, tal cual sucedió en un caso similar de la empresa 
Pluspetrol45• • 

30. Al respecto, esta Sala considera necesario precisar el alcance de la función de 
supervisión directa ejercida por la OS -la cual, la faculta a dictar medidas 

.. 

., 

., 

Oe ;i.cuerdo a Petroperú. mediante al iflforme pre.sentado el 13 de setiembre de 2016 a la Dirección de 
Supervisión, quedó acreditado qve la causa dél de<fame no se debió a fractura medniea ni a defectos por 
corrosión. sino que fue oeuionada por ·on cortfl por scdón mec;(J,dca de elemento de cono manual con sierro 
me/di/ca de hoi• denta<la (corlo on frior. 

Este argumento fue desarrollado desde el 7' 30" hasta el 8' 02·· y del a· 55" al 9' 20·· de la audtencia de informe 
01al, cuy8 grabación de video se cncuentla contenida en un medio eteelrónlco (CD). el cual obra en el expediente . 

Dichos actos vandátioos. según Petroperú no son eublert0$ por el seguro, k> que ha gener,do que por concepto 
de remediación hayan desembolsado 400 millones de soles 

Este argumento fue desarrollado desde el 3' 55"' hasta el 8' 02 .. de la audiencia de informe or.tl. cuya grabación 
de video awt encuentra contenida en un medio eledr6nico (CD), el cual obca en el expediente. 

Este ~rgumento fue desarrollado deWe el 8:' 02" hasta el 8' 55" y de$de el 11 · 27" al 12' 13 .. de la grabación &n 
video de la audiencia de informe oral. contenida en un medio electrónico (CD). el cual obra en el expediente. 

Este argumento fue de¡arroltado desde el 14' 15" hasta et 15' 40"' de &a grabación en video de la audiencia de 
informe Ofal, contenida en un medio electrónico (CO}, el cual obra &n l!I expedi.ente. 
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administrativas- y su diferenciación con la potestad sancionadora del OEFA, 
ejercida en el marco de un procedimiento administrativo sancionador. 

31. El artículo VI del Titulo Preliminar de la Ley Nº 28611 contempla como uno de los 
principios generales para la protección del medio ambiente, el principio de 
prevención' 6, el cual señala lo siguiente: 

32. 

33. 

.. 

"Articulo VI.- Del principio de prevención 
La gestión ambiental tiene como objetivos prioritarios prevenir, vigilar y evítar 18 
degradación ambiental. Cuando no sea posible eliminar las causas que la 
generan, se adoptan las medidas de mitigación, recuperación, restauración o 
eventual compensación, que correspondan·. 

Conforme al citado principio, se advierte que la gestión ambiental se encuentra 
orientada, por un lado, a ejecutar medidas para prevenir, vigilar y evitar la 
ocurrencia de un impacto ambiental negativo" y, por otro, a ejecutar las medidas 
para mitigar, recuperar, restaurar y eventualmente compensar, según 
corresponda, en el supuesto de que el referido impacto ya haya sido generado. 

Asimismo, el articulo 3º de la Ley Nº 2861 1' ª. establece que los órganos del 
Estado dedicados a la vigilancia de la gestión ambiental son quienes diseñan y 

Debe tomarse en cuenta k> sel'talado por el Trit>unal Comnil.ucional, en lo concemtente a tos deberes del Estado 
en su faz prestacional relacionado$ con la protección del medio ambienle. Asf, dicho 6'gano oolagiado ha 
seflatado: 

• ... En cuanto a ta faz pres/lJC/onaJ /el EstactoJ. tiene ol>ligaciones destinadas a ronsetvar el ambiento 
dlJ ,rumora equil1bradQ y odecvada, las mismas que se troducen. a su wz. en un hoz de posibilidades, 

• entre las cuales puede mencionsfSB ta de 11xpedlr dl$(J()$k;iones JegiSlatñta.s deSlinadas o que desde 
diversos s9cioms se pmmueva le com;eNación del Bmlmnt&. 

Queda e.Jaro quo o/ papel del ESlado no sólo su{)Ol>e taroas dé co,mervlJOOll, sino también d& prevención. 
En efecto, por ta propia noturalezo del derecho, dentro de las ts1&as de prestación qua ol Estad<> eSl.é 
llamado o desarro/Ulr, especial rolcwmcfa ticno la tama d6 J)(8WJl'ICión y, d&Sdé luego, lo n,alización de 
acciones destinadas a ese fin ... • 

1 ., 
vfA¡ 

Senteneia del 6 de noviembre de 2001, recaída en el expediente N" 0018-2001-AUTC. Fundamento jurídico 9. 

Se entiende por Impacto amt>k!n1a1 la ·Alter8Cion positiva o neoativa de uno o más do los compo,)entes del 
ambiente, provocada pó( la acci6fl de un proyecfo: 

Ver: FOY VALENClA, Pierre y VALOEZ MUÑ02. Waller. Glosario Jurldioo Ambiental Pcrtumo. ll'M: Fondo 
Editorial Academia de la Magisllatura. 2012. p, 248. 

POI otro lado. se entiende por irn.oacto ambiental negativo a: 

·cualquier sfteración de las p,opicdoclos flsicas, químicas biólógicas del medio Bmbk1nte, C8Uuda por 
cualquier forma de motoria o cnoft;¡la resultante de lo$ actividades hums,1as. que directo o il>direcUJmtmto 
afecten: a} la $/Jlud. ta seguridact el bieneS/ar de la población b} los octividades s<>CiaJes y económicas. 
e) las condk;iones eslóli<:Bs y saniladas del modio omblcntc. d) la ca/idDd de los recursos ambier>lales·. 

Resolución del Consejo Nacional de Medio Ambiente (Conama) N· 1/86. aprobada en Río de Janeiro (Brasil) el 
23 de enem de 1986. 

LEY N" 28611 . 
Artleulo 3•,. Del rol del Estado en mateña ambiental 
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aplican las políticas, normas, instrumentos, incentivos y sanciones necesarios 
para garantizar el efectivo ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las 
obligaciones y responsabilidades contenidos en la referida Ley. 

34. Sobre este punto, cabe destacar que el Estado tiene a su cargo la adopción de 
medidas tendientes a prevenir los procesos de fragmentación de los ecosistemas 
por actividades antrópicas y a dictar medidas destinadas a su recuperación y 
rehabilitación, siendo su prioridad aquellos ecosistemas especiales o frágiles•• 
-dada sus características y recursos singulares- así como su relación con las 
condiciones climáticas especiales. En esa misma línea, es responsable de 
promover y regular el uso sostenible del suelo, buscando prevenir o reducir su 
pérdida y deterioro por erosión o contaminaci6n50

. 

35. En ese sentido, el Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en 
adelante, Sinefa), el cual tiene como ente rector al OEFA, busca asegurar el 
cumplimiento de la legislación ambiental por parte de todas las personas naturales 
o jurídicas que desarrollan actividades susceptibles de generar impactos 
negativos al ambiente, siendo que para lograr dicho cometido, busca también 
garantizar que las funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, control y la 
potestad sancionadora en materia ambiental, se realicen de manera eficiente". 

.. 

.. 

,, 

El Estado, a lta~s de sus entidades y órganos correspondientes, dlseft3 y aplica las políticas., normas, 
insttumento$. incentivos y sanciones que sean necesarios para garantizar el efedivo ejercicio de los derechos y 
el cumplimiento de las obligacion&& y responsabilidades eontenid3S en la ptesente Ley . 

LEY N" 28611. 
Articulo 98.· De la COñ$Orvaci6n de ecosistemas 
La conservación de k>S ecosiistemas se orienta a oonse<var tos ciclos y procesos ec.ológicos. a prevenir procesos 
de su fr~gmentación por actividades antrópicn y 11 dietar medidas de recuperación y rehabilitación, dando 
prioridad a ecosistemas especiales o tragt1es . 

LEY N" 28611 , 
Artículo 91• .• Oel ro,curso suelo 
El Estado es respcnsat>ie de promover y regular el uso sostenible del recufSo suek>, buscando prevenir o reducir 
$V pérdkfa y deterioro por etosión o contaminación. Cua5quier activid¡ad económica o de servicios debe evitar el 
uso de suelos con aptitud agricola, segun lo establezcan las normas correspond;entes. 

LEY N' 29325. 
Articulo 3• .. Finalidad 
El Sistema tiene por finalidad asegurar el cumplimiento de la legi:slaciOn ambiental por parte de todas las pe,sonas 
naturales o juridicas, ti'Soi como supervis.ar yg~rantizar que las funciones de evaluación. supervisión, fsscalización. 
control y potHtad sancionadora en ffl.(lterta ambiental, a csrgo de tas dtversas entidades del EsU•do, se realicen 
de fotma iRdependiente. WY'lparcial, ágil y eficiente, de acuerdo con to dispuesto en l8 ley Nº 28245, Ley Marco 
del Sistema Nacional de Gesd6n Ambiental, en la Ley Nº 2861 1, ley General del Ambieflte, en la Política Naciontil 
del Ambiente y demó.s normas, pOl[tic.as, pl~nes, est,ategiu . programn y acciol\e'.S destinados a coadyuvar a la 
existencia de ecosistemas saludables, viables y funcionales. al desaffollo de las actividades p,oductivas y el 
aprovecrnlmiento sos1eniblc de los reOUf'SO$ naturales que conlfibuyan a una efectiva gestión y protección del 
ambiente. 

Nótese que, en ese contexto. la fiscaliZ.aCiOn ambiental eferc::ida por el OEFA se constituye como una he"amienta 
para lograr el cumplimiento de las obligociones ambieotales fiscalizables reoogkfa$ en la legi.isl~ción ambiental, 
en los c::omp,omisos contenidos en Jos instrumentos de gestión ambiental y en los mandatos o medtdas em~idos 
por dicho o,ganismo. 
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36. En lo que respecta a la función de supervisión directa, tanto la Ley Nº 29325 como 
la Resolución de Consejo Directivo Nº 016-2015-0EFNC052, Reglamento de 
Supervisión Directa del OEFA (en adelante, Resolución de Consejo Directivo 
Nº 016-2015-0EFA/CD) señalan que esta comprende las acciones de 
seguimiento y verificación de las obligaciones ambientales a cargo de los 
administrados con el fin de asegurar su cumplimiento53. En ese sentido, la OS 
cuenta con la facultad de dictar medidas administrativas ante detenninados 
hallazgos detectados en el ejercicio de dicha función", encontrándose entre ellas 
las medidas preventivas. 

37. Sobre el particular, con el dictado de una medida preventiva se busca proteger, 
asegurar o evitar que se produzca un daño grave al ambiente. a los recursos 
naturales o a la salud de las personas ante un inminente peligro o alto riesgo, 
así como a mitigar las causas que generan dicho daño. Para tal efecto, el 
OEFA ha contemplado requisitos así como un procedimiento especifico para su 
dictado, conforme se advierte de la Resolución de Consejo Directivo 
Nº 007-2015-0EFNCD. 

38. Ahora bien, la función de fiscalización y sanción del OEFA en sentido estricto, que 
está a cargo de la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos 
(en adelante, DFSAI) comprende la facultad de investígar en el marco de un 
procedimiento administrativo sancionador la comisión de posibles infracciones 
administrativas (ello, a efectos de determinar la existencia o no de responsabilidad 

Oebe indicarse que mediante Resolución do Consejo Oitect.ivo NO 0 16-2015.0EFAICD, publicada en ol diario 
oficial El Peruano el 28 <le ma120 <Je 2015. se aprobó el nuevo Reglamento de Supervisión Directa Oel OEFA. 
Oieho dispositivo legal establece en su artícuk> 11• que, en caso se encuentren halazgos que configuren 
supoestos para el dictado de una medida OOministrativa, la autoridad de supervisión directa dicta.rá el mandato 
de carácter p3rticular, la medld3 prevenUva o et requerimiento de actualización del instrumento de gestión 
ambiental, segon IO es1ableeldo en el Reglamento de MediClas Adminis.tratiVas. del OEFA 

LEYW 29325. 
Artlculo 11• .• Funciones generales 
( ... ) 
b) Función supervisora direcla: comprende la facultad de realizar acc::iones de seguimiento y verificación con el 
propósito de Hegurar el cumpll'TI.iento de lu obligaciones establecidas en la regulación ambiental poí parte de 
los administ,ados, Adicionalmente, eornprende ta facultad de dtda, medidas j)faventfvats. 
La función supervisora tiene como obfetivo adicional p,omove, la subsanación voluntaria de los p,esuntos 
ineumptimientos dé las obligaciones ambientales. siemJ)(e y cuando no $C haya iniciado el prooedimiento 
administrativo sancionador. se trate de una infracción subs.arwble y la acción u omjsión no haya gene,ado riesgo, 
da"os al ambiente o s la salud. En estos casos. el OEFA puede disponer el .:irchlvo de la invc-sUgaelón 
c.o<respondiente. 
Mediante resolución del Consejo Directivo se reglamenta Jo dispuesto en el párrafo anterior. 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO N• 016·2015·0EFA/CO, Reglamento de Supe,visión Directa del 
Organismo de Evaluaci6n y Fiscalización Ambiental. OEFA. pobti~a en el diario oficial El Peruano el 28 
de marzo de 2015, 
Artículo 3• .• finalidad de la función de supervisión directa 
La func~n de supervisión d irecta se orienta a píeveni< dal\os ambientales y píomover la subsanación voluntaria 
de los presuntos incumplimientos de obligacic:>1les ambM!ntales, con la finalidad de garantizar una adecuada 
proteoción ambiental. 

De ocuerdo oon k1 deflinlción recogida en el articulo a• de la Resolución de Cons,cjo Directivo N· 01e,.201s-oeFA
CO, el hallugo es el •hecho relacionado oon el des.empei,o ambiental del administrado y con el cumplimiento o 
ptesunto incumplimiento de; su:s obligaciones ambientales fiscalizables" (definición contenida en el literal f) del 
articulo s• de la Re$01Ución de Consejo Directivo N· O 16·2015-0EF AJCO. 
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de un determinado administrado), así como la de imponer, de ser el caso, las 
correspondientes sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas 
de la normativa ambiental, instrumentos de gestión ambiental o disposiciones 
emitidas por el OEFA. 

39. Bajo dichas consideraciones, resulta necesario dejar establecido, que para el 
dictado de las medidas administrativas en el marco de la función de supervisión 
directa ejercida por la DS, no resulta como prerrequisito, se determine o discuta la 
responsabilidad o no del administrado por tos hallazgos de presuntas infracciones 
administrativas que pueden detectarse en las supervisiones. Por el contrario, tal 
como fuese mencionado en considerandos Nº' 35, 36 y 37 de la presente 
resolución, para el dictado de la medida preventiva por parte de la DS, esta debe 
cumplir con los requisitos y con el procedimiento previsto en la Resolución de 
Consejo Directivo N· 007-2015-0EFA/CD (el cual no contempla los criterios 
alegados por el administrado). 

40. Asimismo, cabe resaltar que las presuntas infracciones administrativas - y su 
consecuente responsabilidad administrativa e imposición de sanciones- que 
podrían haberse detectado en las supervisiones efectuadas por la OS, con ocasión 
de los derrames acontecidos el 21 de agosto de 2016, serán objeto de discusión 
en el marco de la tramitación de un procedimiento administrativo sancionador y 
será finalmente la DFSAI quien adopte la decisión al respecto. 

41 . Finalmente, resulta necesario advertir que si bien las medidas administrativas 
pueden originarse por hallazgos que, a su vez, podrían calificar como presuntas 
infracciones administrativas55, la imposición de dichas medidas tampoco 
dependerá del previo inicio o culminación de un procedimiento administrativo 
sancionador56; por el contrario, estará supeditada a la finalidad que se pretende 
perseguir con su dictado57

. 

42. En virtud de los fundamentos expuestos, lo alegado por Petroperú, en el sentido 
de que la DS no tomó en consideración que el derrame fue producido por actos 
vandálicos y que por tanto la responsabilidad no recaería en ellos -toda vez que, 
la responsabilidad es atribuible a quien genere el evento-, carece de sustento 
legal, ello debido a que la DS cuenta con facultad para dictar medidas 
administrativas ante determinados hallazgos detectados en el ejercicio de la 

" 

" 

En efecto, conforme al artículo 16• de la Resolución de ConS&Jo Directivo N· 016-201 5-0EFAJCO, en algunos 
casos. un hallazgo de presunta infracción admiflistratlva podr1a originar también la emisión de una medkfa 
.1drninistrativa. 

RESOLUCIÓN OE CONSEJO OIRECTIVO ti' O<l7·201$-0EFAICO. 
Artículo 11.~ Definición 
Las medidas preventivas son disposiciones de carád er muy exccpcion.il ;i través de las cuales la Autoridad de 
Supcf\!isión Oirec.ta impone a un administrado una obligación de haoer o no hacer, destinada a evitat un 
inminente peligro o 3lto riesgo de producirse un da~o grave al ambiente. los ,ecursos naturales y la salud dé las 
perSO(l3$. asl como a mitigar las causas que generan la degrad,aeiiOn o dal'lo ambiental. Estas medidas 
t,dmlnlstraUvas son dictadas con indepgndeneia del Inicio de un prgcedimionto admi,1istrt1Jiy9 
incionador. 
( ntasis ag1egad0) 

Dicha$ finalidades han sido recogidas en 10$ eonsider3ndos fil" 37 y 38 de la presente resolución, 
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función de supervisión directa, entre las cuales se encuentran la medida 
preventiva. 

43. En consecuencia, debe desestimarse el argumento esgrimido por el administrado 
en este extremo. 

44. Finalmente. respecto a lo alegado por el administrado - esto es, que: (i) ante la 
falta de determinación de los responsables. y de conformidad con las Leyes 
N00 28611 y 29134, la responsabilidad es atribuible a quien genere el evento, razón 
por la cual ésta no recaería en Petroperú; y, (ii) no hay razón para que en el 
presente caso le hayan ordenado la implementación de barreras, dado que en 
virtud a la Ley Nº 29134, es responsabilidad del Estado la remediación de los 
pasivos ambientales generados- , esta Sala considera que, en atención a lo 
desarrollado en el presente acápite tampoco corresponde analizar en este 
procedimiento administrativo si la presunta responsabilidad caería o no en 
Petroperú y si el Estado sería el responsable de la presunta remediación de los 
pasivos ambientales generados. 

V.2 Si ante los derrames de petróleo crudo ocurridos el 21 de agosto de 2016 en 
el Tramo I del ONP, la DS no debía imponer a Petroperú una medida 
preventiva, toda vez que: a) el Informe Técnico y la resolución que dicta la 
medida preventiva serian incongruentes; y, b) Petroperú ya contaba con un 
Plan de Contingencia 

45. 

.. 

a) Sobre ef Informe Técnico que sustenta fa medida preventiva 

En su recurso de apelación, Petroperú sostuvo que existe una dependencia 
incuestionable entre el informe técnico que recomienda emitir una medida 
preventiva y la resolución directoral que ordena la medida preventiva. Por lo que, 
el informe técnico debe ser suficiente, idóneo y legitimo para recomendar una 
carga al administrado. En esa linea, Petroperú indicó que en el informe técnico 
existe una notoria incongruencia entre los argumentos expuestos respecto de las 
causas y la conclusión de dicho informe, lo cual -añadió- también se reflejaba 
en la resolución apeladaS8. Ante. ello, Petroperú indicó que en el informe técnico 
se debieron exponer los suficientes argumentos que respalden las acciones 
impuestas como medida preventiva; no obstante, mencionó que ello no fue 
plasmado ni en el informe mencionado ni en la resolución apelada . 

Al respecto. Petropenl preci.o que lo ml•ma hobria sido recogida en la re>olución apelada do la siguionto 
manera: 

Amumcntos - Causas Doclslón - Obieto 
HBIIBZgo y análisis técnico del hBIIBZgo: t11cre,mwte el número de barreras de COflttwciófl er1 ttl 

·Pet,YJpcfl.i controlo el derrame dlJ crudo canal de flotación, y Coklque un cetoo p&timtJlfico coi> 
JnstDlondo uno grapa en el lugsr do ,~ falla. señalización o medidas attemativos equivalentes que 
l:Klem/Js contuvo el hidroc.artoro en canales eviten el acceso de las personas y fauna silvestre al 
de oontención. pero o la fecha de CffJrre de la canal de notación 
última suporvi.sión no habla adoptado las 
medidas inmediatas para la implementación 
del 1Jt0CfJSO de linmieza y recunRración." 
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47. 

48. 

.. 

.. 
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En ese sentido, el recurrente sostuvo que la DS vulnera el principio de verdad 
material, ya que no se ha demostrado los hallazgos que sustentan su medida, 
toda vez que no existiría una relación entre las acciones de limpieza y remediación 
con la necesidad de aumentar y fortalecer las barreras de contención o colocar un 
cerco perimétrico. En otras palabras, sostuvo que con las obligaciones impuestas, 
no se elíminarla la causa que motiva la medida preventiva. Por tanto, lo correcto 
hubiera sido demostrar que las acciones ejecutadas por Petroperú, colocaban en 
riesgo el ambiente a proteger. 

Adicionalmente a ello, el apelante sostuvo que si la finalidad de la medida 
preventiva era reforzar las acciones adoptadas por Petroperú, el análisis debió 
centrarse en demostrar que su actuación no era suficiente, mas no en analizar 
otros aspectos, como la causa del derrame y las acciones de limpieza y 
recuperación que consideran necesarias. 

Con relación a lo alegado por Petroperú, debe indicarse en primer lugar que, 
conforme a lo dispuesto en los numerales 1.2 y 1.11 del artículo IV del Título 
Preliminar de la Ley Nº 2744459, existen dos (2) principios jurídicos relacionados 
con la motivación de los actos administrativos: el principio de verdad material y el 
principio del debido procedimiento60. El primero de ellos dispone que tos hechos 

LEY N· 27444, modiíicada por el Decreto Leglslatlvo N· 1272, publicado en el diario o ficial EJ Peruano el 21 
de die:ic-mbre de 2016. 
Articulo IV,• Principios del procedimiento administrativo 
1. El procedimiento administl'tltivo se sustenta fundamentalmente en tos siguientes principiOS. sin pe~ukio de la 
igencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: 

( ... ) 
1.2. Pdncl pio del debido procedimiento.· los administrados gozan de los detechos y garantia$ implícitos al 
debido procedimiento administratM>. Tales derechos y gara.nllas comprenden. de modo enunciativo mas no 
limitativo, los derech0$ a ser notirlcados: a acceder al expediente; a refuta, los caígos imputado,; a exponer 
argumentos y a presentar alegatos complementarlos: a ofrecer y ta producir pruebas; a solicitar el uso de la 
palabra, cuando corresponda: a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, emitida POf autoridad 
competente, y en un plazo razonable: y, a fflpugn;u In decisiones que IOS afecten. 

1.11. Principio de vord11d m;aterial.~ En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá 
verificar plenamente los heehos que sirven de molivo e $U$ decl$ionC$, p:,ra lo CU¿\I deberá adopta, todas las 
medklas probatoñas necesarias autorizadas por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los 
3dminlstrados o hayan acordado eximirse e.le ellas. 
En el caso de procedimiento$ tñlaterates la autoridad administrativa esfart\ ftacultada a verificar por todos los 
medios disponibles la verdad de los hechos que le son propue~os p0r tas partes, sin que ello signif.que una 
sustitución del deber probatorio que corresponde a estas, Sin embargo, la autotidad administrntiva estará 
obligada a ejercer dicha facottad cuando s.t1 pEonunciamiento pudiera involucrar también al lnteré-$ pUbllco. 

Al r~pec:10. el Tribunal Constitu<:ion;1l, en la sentencia recaída en el expediente W 2132-2004-AA/TC 
(Fundamento juridieo 8) ha senalado 10 siguiente: 

~La morl\lsción ele las decisiones Odlninistrotivos no tiene referente constit(ICionat diredo. No ObsttJ11t<1, 
se trata de vn plmcip;o cooslitudooal imp/icilo en la ()(t}anltación del Estado DB~lico qve se define 
en los srtlcu/os JO y 43"' de tu Consllluclón. como un tiPo de Estado contrario a la id11a del poder absoluto 
o BrbítrtJrio. En el Estado Constitucional De~tlco, el poder pOblioo está sometido al Derecho, IO que 
supone. entre otras cosas. que la actutteÑ)(J de la AClminlstrt.tc.lón deb6rá dar cuenta de esto sujeción o 
fin de despejar cuDIQulcr sospeclu, do arbitrariedad. Para lograr ostc objetivo, 18$ decisk:>Ms de /.a , /4~ Administración det>en contener una adecuoos molivBCión, 1amo de Jos hechos~ de la interpretación 

( } v de las normas o el razonBmiento realizada por 91 funciomJrio o colegiado. de ur el CIJ.SO ". 

~ Aslml$1T\O, en &ti sentencia recaidá en el expediente N· 03399-2010-PA/fC (fundamento juridico 4) s.eñaJa k> ( U siguiente· 
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que sustenten las decisiones adoptadas por la autoridad administrativa se 
encuentren verificados plenamente, mientras que el segundo establece la garantía 
a favor de los administrados de que las decisiones que tome la autoridad 
administrativa se encuentren motivadas y fundadas en derecho. 

49. Partiendo de lo antes expuesto, es posible colegir que la motivación exige que la 
autoridad administrativa justifique toda decisión que adopte, lo cual implica, por un 
lado, exponer los hechos (debidamente probados) que sirven de sustento a sus 
decisiones•• y, por otro, que tales decisiones se encuentren fundadas o 
sustentadas en normas que la faculten a adoptar dichas decisiones (en este caso, 
la imposición de la medida preventiva), ello como garantía del debido 
procedimiento administrativo. 

50. Dicho esto, debe mencionarse en segundo lugar que, conforme a lo dispuesto en 
el articulo 3º de la citada ley, la motivación constituye un elemento de validez del 
acto administrativo. Nótese en ese sentido que, según lo señalado en el articulo 
6º de la Ley Nº 27 444. la motivación debe ser expresa, mediante una relación 
concreta y directa de los hechos probados relevantes del caso específico, y la 
exposición de las razones jurídicas y normativas que con referencia directa a los 
anteriores justifican el acto adoptado62. Nótese además que la referida disposición 

.. 

' ( .. . ) El dorocho • la mol/vacié,) ci,, I•• m•oluclon•• admln/$trotiva• •• de ••peclal r&k>vancla, Con•l•t• 
en el dtmtc.ho a /a c@rleziJ, el cual $UfX)lle la garanlla de tcxlo administrado a qve las sentenc;as estén 
motivadas, es decir, que exist8 vn r,non9mU,nto jwfdico •xpllcito en/1'6 los hechos y las 18yes qtNJ s& 
aplican. 
La mollvaciór> do la actuaciót) Ddmínlstmlfve, es decir, Is fundamentadón con los razonamientos en qtHJ 
se spoya. es una exigencia ineludible para todo tipo dfl setos administrativos. imponiéndose las mismas 
razonos para llXigirla tanto ros(J9Clo de tJCtos ematlados de una potestad reglhdlJ como di$t..-rec;Í()niJI, 
( ... ) - - . 
Conslituyc una c;cigcnciD o condición impuesta paro la vig(Jooia ofecliva do/ principio de legatkJIJd. 
pro•upueslo lnoludiblc do todo Estado de derecho. A ello, se debe a,llldir ta e$trec/la vi11cvlación que 
existe entre la actMdad adminlstf'ativa y los dcfechos de /.as personas. Es indiscutible que ID cxigcnc.ia 
de motivación svficlcnto de sus actos os una garantio de rozonabiflcmd y no atbitrarledad de la decisión 
9((ministrativ8 ( .. ,r . 

EIJo, en aplicación del principio de verdad material, el cual exige a la autoridad administrativa agotar los medios 
de prueba para investigar la existencia real de los hechos descritos como infracción administrativa, con la 
finatidad de que las decisiones adoptadas se encoentten sustentadas en hechos debidamente probados 
(oon excepción de aQuellos hechos deda1ados probados por resoluciones judiciates firmes, k>s cuales desvfnóen 
la presunción de licitud reconocido! a faVO< del admlnjsttado). 

LEY N' 27444. 
Articulo 3• , .. Requisitos de validez de los actos administrativos 
Son requblt0$ de validez de los actos administrativos: 
( ... ) 
4. Motlvaclón.• El acto Mmlnl:strativo debe estar debidamente motivado en proporción al contenido y conforme 
al ordenam¡ento Jurldlco. 
( ... ) 

Articulo&• .• Motivación del acto administl'.1tivo 
6.1 LD motivación debetá ser expresa. mediante una relación concreta y direc:ta de los hechos probados 
relevantes del easo especifico. y ta expo$;c:ión de lu ,azones jurídicas y normati\fas que con referencia directa 
a k>s anteriores justifican el acto adoptado. 
6.2 Puede moUvarse medittnte 13 decklr3cl6n de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores 
dictamenes. decisiones o Informes obrantes en el eicpediente. a eon<lición de que se les identifique de modo 
oertero. y que por esta situación constihryan parte integrante del respectivo acto. 
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ha otorgado a la Administración la facultad de motivar sus decisiones mediante la 
declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de informes que 
obran en el expediente administrativo, con la condición de que se les identifique 
como tal63• 

51 . Bajo esa línea argumentativa, corresponde señalar que la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 007-2015-0EFA/CD -en sus artículos 14º y 19º- ha recogido 
expresamente que la resolución que dispone una medida preventiva (acto 
administrativo por definición), debe encontrarse debidamente motivada, 
precisando que para dicho propósito debe emitirse un informe técnico que 
sustente la medida propuesta. De ello, es posible concluir que aquellas 
resoluciones sustentadas en informes técnicos existentes en el expediente 
administrativo -además de cumplir con un mandato legal- son acordes con la 
debida motivación de un acto administrativo. 

52. Ahora bien, el articulo 11 º de la Resolución de Consejo Directivo Nº 007-2015· 
OEFA/CD define a la medida preventiva de la siguiente manera: 

53. 

., 

"Articulo 11•.- Definición 
Las medidas preventivas son disposiciones de carácter muy excepcional a través 
de tas cuales la Autoridad de Supervisión Directa impone a un administrado una 
obligación de hacer o no hacer, destinada a evitar un inminente peligro o ~ 
riesgo de producirse un daño grave al ambiente, los recursos naturales y la 
salud de las personas, así como a mitigar las causas que generan la 
degradación o dallo ambiental . .. • {Énfasis agregado). 

Conforme puede apreciarse, la Resolución de Consejo Directivo Nº 007-2015· 
OEFA/CD -a través de las disposiciones previamente expuestas- ha recogido 
los supuestos bajo los cual~s debe ser dictada u11a medida preventiva, asi como 
la exigencia de que esta se encuentre sustentada en el informe técnico 
correspondiente. 

6.3 No son 8dmiSibles como motivación, la expos.lción de fónnulas generales o vac:ías de fundamentación para 
el caso concreto o aquellas fórmulas que por su oscuridad, vaguedad, contradicción o insuficiencia no re$.utten 
especlr.camentc et.cl:necedoras para la motiv3ci6n del ado. 
6.4 No precisan motivación los siguientes ados: 

6,4.1 L-af. decisiones d& mero tr;mite que imputsan el procedimiento, 
6.4.2 Cuando la auloridad estima procedente So pecUd'o por el administ1ado y el acto admW"li&tr.ilivo no 
perjudica d&rechos de terceros. 
6.4.3 Cuando la autorkSad produce gran cantidad de actos administrativos sustanciatnente iguales, ba$tando 
la moUvación úni~ . 

Sobre e.st3 forma de moti ... ación de lo$ act0$ administrativos, Morón h.a resaltado lo siguiente: 

~En e/coso de esta última modalidad [la recogida en el numetal 8.2 del articulo 6• de la Ley~ 27444) 
tenemos Que preciS-Ot qlJ(I subsiste la neceskJad d8 íustificar tanto Jo !6ctk>o como lo Jurldico del acio. 
pot Jo que s; los infom'l6s se nJfieren solo á uno de estos extremos. la autoridad doberá 
cofn¡)lemcntarlos en forma debida. Del mismo modo, a efectos de proc(Kfimlento. los informes citadOs 
como antecedentes j(lsi1f,cativos. so entienden int091ames del aao mismo, y la autoridad. Bsume IIJ 
responsabilidad pot ellos lambi{m." 

Ver. MORON URSINA. Juan Cartos. Comentarios a la Ley de Ptoct1<h'mitmto Administtstívo GencrtJI. Noven:, 
Edición. Lima: Gaceta Jutídica, 2011. p. 159. 
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54. De otro lado, debe mencionarse que aquello que se decide o declara en un acto 
administrativo debe guardar congruencia con la parte considerativa de dicho acto 
administrativo. 

55. Habiendo precisado dicha cuestión, esta Sala considera pertinente determinar si 
la DS dictó la medida preventiva en observancia del deber de motivación de los 
actos administrativos, y si el Informe Técnico y la resolución que dicta la medida 
preventiva serían incongruentes. 

56. En el presente caso, se advierte que la DS emitió la Resolución Directora! Nº 30-
2016-0EFNDS, la cual se basó en el Informe Técnico y, de la revisión del 
mencionado informe, se advierte que este recomendó las acciones que 
comprenden la medida preventiva que finalmente fue dictada por la DS, mediante 
la Resolución Directora! Nº 30-2016-0EFA/DS. 

57. Al respecto, en el Informe Técnico, la DS concluyó lo siguiente64: 

"(i) Con relación a los derrames de petróleo crudo ocurridos el 21 de agosto del 
2016 9n /os kilómetros 54+200 y 55+500 del Tramo I del ONP, la ausencia de 
labores de recuperación del petróleo crudo confinado en el canal de flotación, 
supone un alto riesgo de que este -por la ocuffencia de intensas 1/uvlas
migre a áreas cercanas. 

(ii) Consecuentemente, se recomienda dictar las siguientes medidas preventivas 
(i) ordenar a Petropenl. acciones inmediatas que evite (sic) la migración del 
petróleo crudo a tos componentes ambientales. Para ello. Petropero deberá 
fortalecer e incrementar el número de berreras de contención instaladas en 
el canal de flotación. y (11) colocar un cerco perimétrico con selíalización o 
medidas alternativas equivalentes. que eviten el acceso de tas personas y 
fauna silvestre et canal de flotación donde se encuentra confinado et petróleo 
crudo. · 

58. En esa linea. mediante la Resolución Directora! Nº 030-2016-0EFA/DS del 6 de 

.. 

.. 

setiembre de 2016, la DS resolvió lo siguiente85: 

'Artículo 1°.- Ordenar como MEDIDA PREVENTIVA e Petróleos del Perú S.A. , en 
relación a los derrames ocurridos en los Kilómetros 54+200 y 55+500 del Tramo I 
del Oleoducto Norperuano, realice acciones inmediatas que impida la migración del 

Foja 49 (reverso). 

En vil'tud de lo dispueslo en el li1eral a) del al'tícuJo 3º de la ResOfuclón de Consejo Directivo N• 007-2015-
0EFNCO. que aprueba el Reglamento de Medidas Administrativas del OEFA (publicado en el dia,io oficial El 
Peruano el 24 de febrero de 2015). la OS -como Autoridad de Supervisión Directa- puede dictar, entre otras 
medidas administrativas. medidas preventivas y medidas de requerimientos de actualización de Instrumentos de 
Gestión Ambiental: 

·Ar1.iculo 3".· De los órganos c;ompetentes 
Los órgBnos del OEFA competentes />8f8 dic.tsr modklas administrativas s.on ,os s.lguíentes: 
b} Autoridad de Supervlslót> Dir9Cl8: pttedé d,c,tar mandatos de car(K;ler parlk;vlar, medidas preventivas 
y requerimientos de actualizaci/Jn de lnstrvmetttos de Gestión Ambiental( ... )"' 
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59. 

60. 

61 

.. 
" 

petróleo crudo a los componentes ambientales. Para ello, Petroperú deberá 
fortalecer e incrementar el número de barreras de contención instaladas en el canal 
de flotación. 

Asimismo, deberá colocar un cerco perimétrico con señalización o medidas 
alternativas equivalentes que eviten el acceso de las personas y fauna silvestre al 
canal de flotación donde se encuentra confinado el petróleo crudo. 

En ese sentido, Petroperú deberá presentar al OEFA medios probatorios que 
acrediten las acciones ejecutadas en el plazo máximo de tres (3) dlas hábiles 
contados a partir de la notificación de la presente Resolución. ' 66 

(Negrilla propia) 

Asimismo, dentro de los fundamentos que sustentaron la imposición de la referida 
medida administrativa67• se encontraba que -tal como fue advertido por el 
supervisor- pese a haber transcurrido seis (6) dias de la ocurrencia del derrame, 
aun no se había limpiado ni recuperado el petróleo del canal de flotación68 lo cual 
ante la probabilidad de lluvia torrencial, habría riesgo de que el crudo existente 
migre hacia los ríos Sabaloyacu, Infiernillo y Uritoyacu. 

Cabe destacar que lo anterior cobra relevancia en la medida que los extremos del 
canal de flotación se encuentran conectados en época de lluvia con las quebradas. 
más aún cuando ambos extremos del canal de flotación tienen comunicación -
en época de lluvia- con las quebradas Sabaloyacu e Infiernillo. quebradas que 
son, respectivamente, afluentes de los rios Marañón y Urituyacu. 

Sumado a ello, la DS advirtió que la ausencia de labores de recuperación podría 
incrementar el radio de afectación, toda vez que podrían extenderse a los centros 
poblados y comunidades nativas que estarian a una distancia no mayor a los 2 km 

• de la zona del evento como la comunidad de Nueva Alianza, conforme al siguiente 
detalle: 

La comunidad nativa Triunfo está a 1. 7Km de distancia del punto del 
derrame; 
La comunidad nativa Guineal está a 12.5Km de distancia del punto del 
derrame; 
Los centros poblados Nueva Alianza y Urituyacu están a una distancia 
menor a 2Km del punto del derrame; 
El centro poblado Santa Teresa está a una distancia de 4.7Km del punto del 
derrame; 
El centro poblado Santa Rosa está a una distancia de 8.3Km del punto del 
derrame; y, 

Fojas SS y 56 (,evcrso). 

Fo;as 56 y 57 (reverso); asi como, 49 a 52 (reverso). 

En la resolución apelada, la OS &e~a~ que $e estima que la cantidad de petróleo crudode«amado en el Kilómetro 
5'1+200 asciende a 1 710 baffíles. lo cual afectó un .1,ea aproximada de 3 473m2; y, que el detramc de petróleo 
crudo ocurrido en el Kilómetro 55+500 del Tramo I del ONP asciende ap10ximadamcnle .i. 2 332 barriles... 
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El centro poblado Urarinas está a una distancia de 12. ?Km del punto del 
derrame. 

62. Como puede advertirse, estas comunidades nativas y centros poblados pueden 
verse afectados por la degradación de sus tierras y de los recursos hidrobiológicos 
de las quebradas. 

63. Atendiendo a ello. esta Sala advierte que se requiere de una medida que evite que 
el petróleo migre. En ese sentido, considerando que Petroperú ya había colocado 
barreras de contención en la zona, la DS consideró dictar una medida, a fin de 
fortalecer e incrementar el número de barreras de contención, así como colocar 
un cerco perimétrico con señalización o medidas alternativas equivalentes que 
eviten el acceso de las personas y fauna silvestre al canal de flotación donde se 
encuentra confinado el petróleo crudo, con la finalidad de minimizar los riesgos. 

64. En atención a las consideraciones expuestas, esta Sala considera que el Informe 
Técnico y la resolución que dicta la medida preventiva son congruentes y están 
debidamente motivados. 

65. En este punto. es preciso sef\alar que en el recurso de apelación, Petroperú 
también alegó que la resolución apelada, afectó el principio de razonabilidadºº. 
toda vez que. en el presente caso, la medida preventiva no ha demostrado ser 
idónea, ser ventajosa y por ende justificada, al carecer de sustento técnico lo que 
a su vez no justifica su necesidad de intervención, ya que no es una orden con 
forma precisa que permita su ejecución, y por ende cumpla con la finalidad pública 
que posee. 

Respecto de este argumento, y tomando en consideración lo desarrollado en el 
presente acápite ha quedado demostrado que el Informe ·Técnico y la resolución 
apelada que dicta la medida preventiva si son congruentes y están debidamente 
motivados. En ese sentido, en atención a dichas consideraciones esta Sala 
considera que corresponde desestimar lo alegado por el administrado en este 
extremo de su recurso. 

67. De otro lado, Petroperú señalo que en todo caso, la resolución apelada debió 

" 

especificar por lo menos lo que en concreto se espera, toda vez que: 

• .. .'fortalecer'. 'incrementar, son conceptos indeterminados. los cuales necesitan 
ser concretizados para cumplir la finalidad de la medida preventiva, es decir, 
especificar datos indispensables como cantidad, calidad, procedimiento especial de 
implementación, de ser el caso. De esta forma se hubiese conocido detalladamente 

Al re$ped.o. s.e tiene que conforme al priocipio de ra2onabilidad (recogido en ot numeral 1.4 del articulo IV del 
Título Preliminar de la Ley N· 2744-4), las decisione-5 de la Autoridad Administrativa que impliquen lp iroDOSk:ióO 
do obligaciones deben adaptarse dentro de los límites de la facultad atnbuida y manteniendo f<t debida 
proporción entre los me(flos :, empSe:ir y k>S fines públicos gve deb3 tutel3r 3 fin de que respondan a lo 
estrictamente necesario para la saOSfacción de su c.ometido 
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68. 

69. 

70. 

" 
" 

" 
" 

• • 

la forma de cumplir los mandatos y evitar interpretaciones parcializadas. De igual 
forma para la obligación de implementar un cerco perimétrico. • 1• 

Al respecto, cabe señalar que, las obligaciones dictadas a través de una medida 
preventiva deben buscar evitar un inminente peligro o alto riesgo de producir un 
daño grave al ambiente, los recursos naturales, la salud de las personas, y a 
mitigar las causas que generan la degradación o daño ambiental (finalidad pública 
a tutelar). 

En esa línea, es preciso indicar que la Resolución de Consejo Directivo Nº 007-
2015-0EFA/CD ha establecido una lista enunciativa del tipo de medidas 
preventivas (es decir, obligaciones de hacer o de no hacer) que la OS puede dictar 
en el marco del procedimiento administrativo desarrollado para dicho fin, 
otorgando la posibilidad de que la referida dirección adopte ·cualquier otra medida 
idónea para alcanzar los fines de prevención", así como la posibilidad de variarla 
atendiendo a las circunstancias particulares de cada caso''. 

Ante tal escenario, en opinión de esta Sala. la Resolución de Consejo Directivo 
Nº 007-2015-0EFA/CD ha otorgado a la OS la potestad discrecional de, una vez 
verificada la presencia de alguno de los supuestos para el dictado de la medida 
preventiva72, imponer a un determinado administrado una obligación (de hacer o 
no hacer), considerando, para cada caso, determinados aspectos o circunstancias 
bajo la premisa de que la misma resulte idónea al fin preventivo que se busca 
tutelar. Es por ello que también se ha previsto la posibilidad de variar la medida 
preventiva teniendo en cuenta las circunstancias particulares del caso concreto73

• 

Foja .71. 

RESO~UCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO Nº 007-2015-0EFA/CD. 
Art.ícuto 13,·· Oe los tipo$ de medidas preventivas 
De manert1 enunciativa, se pueden dictar las siguientes medidas preventivas: 
( ... ) 
e) Cua)quter otta medida idónea para alcanzar los fi:ne-s de prevención. 
( ... ) 
At'lículo 15.• Variación de la medida preventiva 
En cualquier momento el administrado puede solicitar la variación de la medida preventiva irlpuesla por la 
Autoridad de Supetvisi6n Directa. Para conceder dich.a V'3riac;:ión se tendtán en C1Jenta las circunstancias 
particulares del caso concreto. La decisión de la Autoúdad de Supervisión Directa es apelable sin efecto 
suspensivo. 

Como lo son el inminente peligro, alto riesgo o mftigación. 

Sobte este punto, es importante precisa, So ,c,~alado por Morón con rel~ción a este tipo de declsiooes 
administtalivas y su respeto aJ principio de legalidad: 

.. debe apreciarse la teqatldad del ~cto administrativo (U) función del tipo de noan@ teoal OUS 
fe 5irvb de susttmto. 08 shl qu• set3 importante definir si et acto administrotivo ejecuto una 
normo legal imperauva"581. taxatlvJI.M'I, facuftativtPOJ o discrecioqaf"'· dado que para que un acto 
02dmlnl$trt1tlvo Self leq,'fl debe apreciafSé SÍ guarda relación de cpqfqm1idpd con lp§ n9rmas 
imperatiVas y taxativas que le sirvan de referente, y. en ceso de rratJrse de la ejecución de 
normas facultativas o discruclot'lales, el acto <ldmin{sfc,,(iyq deberi r&sponder a la r•lación de 
no contrariedad. 

tMJ Oue exiO(! a sv desllnatarlo un comportamiento definido en determN1a<IO stwtidO. 
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71. Bajo tales consideraciones, esta Sala es de la opm1on que la Resolución de 
Consejo Directivo Nº 007-2015-0EFNCD faculta a la DS para que -atendiendo 
a las particularidades y a sus circunstancias de cada caso- determine el tipo de 
medida preventiva que debe adoptar un determinado administrado7' . 

72. Sobre el particular, en el presente caso se advierte que la medida preventiva 
apelada otorgó pautas o directrices al administrado para que decida la forma más 
eficiente de cumplir las obligaciones exigidas por la DS, en aras de obtener un 
mayor grado de efectividad para la protección del medio ambiente. En ese sentido, 
la medida preventiva no es indeterminada, genérica y/o confusa. 

73. En esa línea, la DS mediante la Resolución Directora! Nº 34-2016-0EFNDS, que 

74, 

~ 75. 

resuelve el pedido de aclaración de la resolución apelada, señaló lo siguiente: 

' (. . .) la medida prevenUva debe ser lo suficientemente especifica para establecer 
las reglas qua daba seguir al administrado para cumplirla paro sin sar lo bastante 
detallada que origine la eliminación de opciones, que para el caso concreto, 
pueden tener mayor grado de efectividad para la protección del medio ambiente. 

Contrariamente a ta opinión de Petroperü, las obligaciones exigidas en la medida 
preventiva son lo suficientemente específicas para proporcionarle las pautas 
básicas para proceder y podar cumplir la medida preventíva. Es cierto que la 
medida preventiva no detalló et número de barreras adiciona/es a colocar ni 
especificaba cuáles eran las acciones da forlalacimiento que el administrado 
debla adoptar. Sin embargo. la omisión de ese nivel de detalle, responde a una 
lógica de no limitar ni condicionar las alternativas que Petroperó puede sustentar 
para afacutar y cumplir-de la forma más eficiente- la medida preventiva." 

En consecuencia,· corresponde desestimar los argumentos ·expuestos por el 
administrado en este extremo. 

b) Sobre el "carácter muy excepcional" de una medida preventiva 

Sobre este punto, Petroperú señaló que de conformidad con el articulo 11 º de la 
Resolución de Consejo Directivo Nº 007-2015-0EFNCD, Reglamento de Medidas 
Administrativas del OEFA (en adelante. Resolución de Consejo Directivo Nº 
007-2015-0EFA/CD), las medidas preventivas son disposiciones de carácter muy 
excepcional. En ese sentido acotó lo siguiente: 

,,., Qve exp!esamente contiene un mandato a t>u cklstlnarado, pero oo d6 adecuaciórl, sino ds 
una absJención (norma prohibitiva) o de una exclusión (norma de excepción der,tro de vna 
no,ma goooral}. 

ftot Que prescribe paro su destinatario u,1a autorizacítm paro u,1 compo1u,m;cnro más o monos 
determinado, 

'º'' Que co11síste 0,1 una prcscrípción para actuar bajo dctcrminrido criteáo rector 
destinado a fijar 9bietiv95 a /a acción, p~ro no lifo un:, $Ola mt1ncra de 1/evar/tJs tt 

cabo habU{taacfo Q fa íllltorid;1d 0,'lr¡'l seauir su p.,,pcgr, 11arede c;rcunst.1nc/a$, 
i llldades escenarios com u/se determinados su vestos motive sv decisión 

y .1ct09 ;$lquiendo IO$ llneaml,mtos previstos en fa loy." ( nfasis y subrayado 
agregado) 

Dicho críterio ha stdo íecogido en la Resolución Nº 026·2016-0EFNTFA·SEE. 
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"(. .. ) como una actuación muv excepcional: por lo tanto, podemos colegir que la 
Intervención del OEFA frente a un hallazgo de esta indo/e, será la excepción 
a la regla, la misma qt1e en el presente caso es la activación del PLAN DE 
CONTINGENCIA conforme a lo establecido en el Decreto Supremo N' 039-
2014-1:M. establece en el Artlct1lo 66.- Siniestros y emergencias, que: 'En el caso 
de siniestros o emergencias con consecuencias negativas al ambiente, 
ocasionadas por la realización de Actividades de Hidrocarburos. el Titular deberá 
tomar medidas inmediatas para controlar y minimizar sus impactos. de act1erdo 
a su Plan de Contingencia'.· 
(Énfasis propio) 

76. Atendiendo a ello, Petroperú sostuvo que actuó de acuerdo con lo que establecido 
en la normativa y en su Plan de Contingencia, toda vez que realizó las acciones 
necesarias para confinar el crudo derramado y, seguidamente. realizó las 
acciones de limpieza y de remediación. 

77. Señaló además que, su actuación ha sido reconocida por la propia DS en la 
resolución apelada y en las actas de supervisión, en la medida que selló dos (2) 
puntos de la tubería por donde se filtraba el petróleo crudo, colocando grapas 
(abrazaderas metálicas) en cada uno y barreras de contención - esto es, contuvo 
el petróleo crudo-, razón por la cual señala que la medida preventiva resulta 
totalmente innecesaria75

• 

78. En este punto, es necesario reiterar - tal como ha sido afirmado a lo largo del 
presente procedimiento- que la medida preventiva es dictada ante la ocurrencia 
de alguno de los siguientes supuestos: inminente peligro o alto riesgo de 
producirse un grave daño al ambiente o ante la presencia de daños que pueden 
acumularse y generar mayor gravedad sobre el ambiente. 

79. 

" 

,. 

En ese sentido, para el dictado de las medidas en cuestión, no es condición que 
la Administración verifique si el administrado actuó o no conforme a lo establecido 
en su Plan de Contingencia76• Es decir, su cumplimiento o incumplimiento no 

A mayor abundamlento, precisó que no se ha demosttado la insuficiencia de tas acciones ejecutada por 
Petroperú, es decir, la OS no alegó que la:s barreras de contención elabora<f:,s no son idóneas. poniendo en 
peltgro el ambiente. Asimismo. indicó que no se ha justif;cado la razón por la cual s.e necesita Incrementar y/o 
fortalecer las barreras de contención, ni mucho menos porqué coloc.ar un cerco perimélrico con sel\al'2.ación y 
d4 ser necesario, cuál es el tknicamente COfíecto. 

El Plan de Contingencias constituye el instrumento de gestión elaborado para actuar en caso de derrames de 
hidrocarburos y otra$ emergencias. Así lo define el Decreto Supremo N• 032·2002·EM, GIO$&rio, Siglas y 
Abreviaturas del Sub$ector Hidrocarburos: 

DECRETO SUPREMO N· 032-2002-EM, Gtosatio, Siglas y Abrevi.ituras del Subsec1or Hidrocarburos. 
publicado en et diario oficial El Pe,uaoo el 23 de octubre de 2002, 
PLAN DE CONTINGENCIAS 
Instrumento de gestión elaborado para ac1uar en caso de derrames de Hidrocarburo$, $US derivados o Material 
Peligroso y otras Eme,gencias tales como incendios, aocidentes. explosiones y des35tres naturale$. As.nismo, 
se considera la definición ~ tabtecida en la Ley N$ 28551, Ley que e$\able-ce la obligación de elaborar y presentar 
Planes de Contingencia. 

En 8$a linea, también debe indtearse que el artfcuk) 2• de la Ley N· 28551 , Ley que establcoo la ob~ación de 
elaborar y presentar Planes de Contingencia {en adelante, Ley N· 28551) define a los planes de contingencias 

• 
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imposibilita al OEFA, dentro de su facultad legal discrecional, imponer al 
administrado la medida preventíva que estime conveniente", a fin de que la misma 
resulte idónea a su fin preventivo78• De ahí que también se ha previsto la 
posibilidad de variar la medida preventiva teniendo en cuenta las circunstancias 
particulares del caso concrelo7~. 

80. Adicionalmente, debe señalarse que la obligación dictada como parte de la medida 
preventiva hace referencia a realizar acciones inmediatas que impida la migración 
del petróleo crudo a los componentes ambientales -esto es, fortalecer e 
incrementar el número de barreras de contención instaladas en el canal de 
flotación y colocar un cerco perimétrico con señalización o medidas alternativas 
equivalentes que eviten el acceso de las personas y fauna silvestre al canal de 
flotación donde se encuentra confinado el petróleo crudo-. 

81. En ese sentido, cabe destacar que, a diferencia del plan de contingencia, la 
medida preventiva dictada establece plazos específicos para cumplir con las 
obligaciones que comprende la medida preventiva, ello a efectos de salvaguardar 
no solo al ambiente sino también a la salud de las personas de una manera célere 
y eficaz. 

82. En esa línea, con relación a lo alegado por el administrado en el sentido de que la 
medida preventiva dictada por la DS resultaba innecesaria, ello debido a que 
Petroperú sello dos (2) puntos de la tubería por donde se filtraba el petróleo crudo, 
colocando grapas (abrazaderas metálicas) en cada uno y barreras de contención 
-esto es, contuvo el petróleo crudo- razón por la cual señala que la medida 
preventiva resulta totalmente innecesaria, debe indicarse que ello no desnaturaliza 
las razones por las cuales fue impuesta la medida materia de apelación, ya como 
bien se ha indicado el efecto de esta es evitar cualquier un riesgo ambiental de 
carácter significativo . 

83. En virtud de ello, corresponde desestimar lo alegado por Petroperú en el presente 
extremo de su apelación. 

" 

" 

como fOS Instrumentos de gestión que defir'Wl:n k>s objetivos, eslfategi.u y programas que orientan &as adividades 
institucionales para la prevendón, la reducción de riesgos, la atención de emergencias y la rehabi1.th;aci6n en 
cesos de desastres permitiendo disminuir o minimizar los daños, victima¡ y pérdidas que podrían ocurrir a 
consecuencia de fenómenos nal'uralcs. tecnológicos o de la producción industrial, potencialmente dai'linos. 

Ello. una vez presentados los supuestos previstos en la nonna, y con base en una decisión motivada (mediante 
un infonne técnico). 

Por ejemplo. el cumplimiento de los compromisos asumidos en el IGA. entre otras obiigaclones ambientales 
fisca!inbles por parte del OEFA.. 

Ello se cond,ce con un ptonunoamiento anlemw vertido en la Resolución N· 026~2016--0EFA~TFA/SEE. 
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V.3 Si en virtud de lo verificado en las Supervisiones Especiales del año 2016 
correspondla que la OS dicte una medida preventiva; y, si la imposición de 
la referida medida administrativa se encuentra debidamente sustentada 

84. El administrado señaló que la DS no demostró la real ocurrencia de ninguno de 
los tres (3) supuestos que fundamentan la medida preventiva00, esto es, inminente 
peligro, alto riesgo o mitigación. Precisó que el único fundamento de la OS que 
sustenta la existencia de dichos supuestos es el referido a que los derrames de 
petróleo potencialmente pueden afectar a las comunidades nativas, no existiendo 
otros. Por ello, concluyó que la medida preventiva carece de sustento. 

85. De otro lado, la apelante sostuvo que la resolución apelada afecta al principio del 
debido procedimiento -el cual ordena a los órganos públicos a emilir una 
decisión motívada y fundada en derecho, que sirva de garantía para los 
administrados-, toda vez que la decisión comunicada a través de la resolución 
apelada no responde al marco normativo establecido para este tipo de medida 
administrativa, existiendo graves omisiones de motivación que colocan a 
Petroperú en estado de indefensión al no saber a cabalidad. por ejemplo, cuáles 
son las razones por las cuales se considera que su conducta frente al siniestro no 
ha sido la adecuada y por ello, se subsume en alguno de los tres (3) supuestos 
contemplados en la norma para dictar una medida preventivaª'. 

86. Partiendo de lo sel\alado en los considerandos N"" 48 a 51 de la presente 
resolución, cabe destacar que -de conformidad con el articulo 12• de la 
Resolución de Consejo Directivo Nº 007-2015-0EFA/CD- se ha definido aquellos 
supuestos que ameritan la imposición de una medida preventiva, los cuales son: 

.. 

a} Inminente peligro: es la situación de riesgo o daño al ambiente cuya 
potencial ocurrencia es altamente probable en el corto plazo.· 

b} Atto riesgo: es la probabilidad de ocurrencia de impactos ambientales que 
puedan trascender los limites de una instalación, y afectar de manera 
adversa al ambiente y la población. 

c) Mitigación: se configura cuando es necesario implementar acciones 
tendientes a prevenir da/los acumulativos de mayor gravedad sobre el 
ambiente . 

Petroperú sostuvo que el propio OEFA, en el artículo 12• del Reglamento de Medktas. Administrativas explie¡a 
cada uno de los supuestos. disponiendo: 

lnmir-.cote peligro: es la situación de ,..,_~go o dafto si ambiente cuya potencial ocurrenci3 es altamente 
probable en el corto plazo. 
Alto riesgo: es la probabilidad de ocunencia de impactos ambientales que pueda tras«nder los limltC$ y 
a fect~r de manera adversa al arr,bie1llc y la pobl.1ción. 
Mitigación: se configura cuando e$ necesario implementar acciones tendientes a prevenir dMos 
acumulativo$ d& mayor gravedad sobre el ambiente. 

La apelante. agregó que. a modo de comparae1on. la resotución directora! N'" 012-2016-0EFA/DS de fecha 15 
de febtero de 2016. mediante la cu:11 se dicta medida p,evenliva contra PetroperU, par los event0$ ocurridos en 
los Km. 440+ 781 y 206+035, independiente de &u validez o no. si expuso los argumentos por los cuales Gonsidera 
se cumplió con lo$ tres supuesto que sustentan la med1da. 
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Bajo las mencionadas consideraciones, se concluye que la OS se encuentra 
facultada a dictar medidas preventivas ante hallazgos que representen un 
inminente peligro o un alto riesgo de producir un daño grave al ambiente. los 
recursos naturales o la salud de las personas. así como a mitigar las causas que 
generan la degradación o daño ambiental. 

En el presente caso, la OS fundamentó la imposición de la medida preventiva 
indicando que en el presente caso. se identificó la confluencia de los tres (3) 
supuestos contemplados en el mencionado articulo 12º de la Resolución de 
Consejo Directivo Nº 007-2015-0EFA/CD; es decir, la OS dictó una medida 
preventiva al advertir que los hallazgos detectados en las supervisiones 
especiales en el Tramo I del ONP representaban un inminente peligro o un alto 
riesgo de producir un daño grave al ambiente, los recursos naturales o a la salud 
de las personas y, debido además, al hecho de haber verificado la posibilidad de 
acumulación de tal daño (mitigar las causas que generan tal daño)82. 

Al respecto, cabe señalar que en virtud de los dos (2) derrames de petróleo crudo 
sucedidos el 21 de agosto de 2016, en los Kilómetros 54+200 y 55+500 del Tramo 
1 del ONP (informados por el administrado a través de los Reportes Preliminares 
de Emergencias Ambientales83), la OS llevó a cabo dos (2) Supervisiones 

Sobre el partie\Jlar. en la resolución apelada la OS ,enaló que: 

·o. acuerdo"°" lo dispuesto en el Reglamento de Medidas Adminlstraüvas del OEFA, se {)®de d/cfor 
u.na m8dida preventiva en cuafqulera de los slgufflntes tres supuest~: 
( ... / 
En el presenle caso, se h8 identificado 18 conlluencis de los tres (3) supu6stos. contemplados por el 
Rogtsmento da Medidas AdmlnL,tratlvas. 

Es preciso indicar que cuando oc1NTe un CUJTTBme de petróleo cmao, la plfrm,ra 8CC/ón es conteneno para . 
ovftar que se gtu>eren mayOtQs impactos 9,ml:>ienlales; s.egvkfamente, se debe evaluar la situación del 
derrame para comprender el Posible movimiento del petróleo crudo, su extsnsión, Is Jnfiltrscl6n en el 
sucio, las poSJ.bilídtJdcs de conttJmioación d6 las aguas su(JQtftCiakJs y subtem)ness. la posíble 1.tfeclación 
e la f1ota. fauoa. e la vi<Ja y ta salud de las perso,,as. entre otros, siendo Que, a partir de dicha evaluación, 
u pueden determinar las acciones pars minlm;zorfoW. 

Los dem,mcs de petróleo crudo ocurridos el 21 de agosto dtl 2016 en los kl/6metros $4+200 y 55+500 
del Tramo I del ONP, potenclalmenie. pueden afectar a las comunidades nativas que están a una 
distsncüJ no mayor 8 los 13Km de la zona del evento. 

A.si, comuoidades nativas como Triunfo y Guinea/, eSltm a 1.7Km y 12,5Km de dislsncia del punto del 
derrame. res,x,ctiva,nent(; y centros Poblados como Nuevs Alianza y Urituyscu, osJán a una distancia 
menor a 2Km; Sa,110 Torosa, a 4.7Km; Sa,Jta Rosa, o 8.3Km; y, uratinas, s 12.7Km, pueden verse 
afectados por ro deg~ de sus tie,ras y de /0$ recursos hidrObiológk;os de las quebradas. 

En UJI contexto, corrcspo,1dc D Petroperú desa(rol/ar accio,1es ,i>mediatas q(,e impidB /9 migf8dón del 
pctr6Jco crudos los componentes smbientoles. PBflJ el1o, Petropeni deberá fottalecer e iocrementar el 
ntimero de b8rreras de contención instaladas en el canal de llotación. 

A$1mlsmo. Pelropen) <:HtOOrt, co/ocar un ~ perimtJlrico con señalización o medidas altemativDs 
equNalentes que evittm el B<X!e'SO de las personas y fac,na silveslre ttl carntl de f1olé'JCl6n donde se 
encuentra c:onl'mado el pelróleo crudo ... 

Fojas 40 a 42 y 43 a 45, respectivamente. En este punto, es preciso mdicar que e¡la resulta ser un3 de In 
circunstancias consideradas por el numeral 9.1 del artl,culo 9• de la Resolución de Consejo Directivo N· 016· 
201~·0EFNCO para que la OS del OEFA lleve a cabo una Supcl'<isóón Especial: 
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Especiales entre el 23 y 25 y el 27 de agosto de 2016. En dichas supervisiones, 
los hallazgos detectados en las Supervisiones Especiales efectuadas en el Tramo 
1 del ONP por ta OS consistieron en34: 

·Hallazgo 1: 
Km 55+500 y Km 54+200 
Petropení controló el derrame de crudo mediante la instalación de una grapa de 24• 
de diámetro y 20 cm de ancho aproximadamente en ambas progresivas; sin 
embergo, al cierre de la supervisión ambiental hablan transcurrido seis (6) dlas de 
ocurrido la emergencia ambiental (del 21 al 27 de agosto de 2016) Petroperú aún 
no había adoptado fas medidas inmediatas para la implementación del proceso de 
limpieza y recuperación del crudo derramado contenido en el canal de contención, 
de acuerdo a su Plan de Contingencia, a fin de reducir y/o mitigar los da/los que se 
habr/an generado al medio ambiente (cuerpos de agua y suelo, flora y fauna 
acuática) gcomo consecuencia del derrame. Por otro lado; los hechos descritos. 
representan un potencial riesgo a la salud de la población. toda vez. que si se 
produce una torrencial /luvia, el canal se llenaría de agua v el crudo existente 
en ella migrarla hacia los ríos Sabalovacu. lnflernillo. r lo Uritovacu y Marallán. • 
(Énfasis agregado) 

Lo detectado en la supervisión, y posteriormente plasmado en el Informe Técnico, 
se complementa con las siguientes vis s fotográficasu: 

ArticU'lo 9.· Do los tipos de supervisión directa 
9.1 En tunct6n de su alcance, las supetvfs&ones pueden ser. 
a) Supervisión re9ular: Supeivlsiones Pfogramadas en el Plan Anual de Evaluación y FiScalización Ambiental 

- PLANEFA, que tienen por objeto verifictlr integra11nentc el cumplimiento d& las obligaciones ambientales 
li5calizablcs de los acm,ini$trados. 

b) Supervisión especi.al: Supervisiones no programadas, euyo objetivo es verificar el cumplimiento de 
obligaciones .ambientales especmcas de k>s administrados. Esta.s $upervisiones pueden lleva.r,e a cabo en 
la-s siguientes circunstancias: 
(i} Actividades informales o ilegates: 
(ii) Accidentes de carácter ambiental; 
(iii) Denunctas: 
(iv) Verificaoión del cumptrl'liento de instrumentos de gestión ambienlal cuya supervisión no haya sido objeto 

de programación anual, o que requieran de mayor seguimiento en función de los resulados ~ 
supervi&iones regulares previas: 

(V) Reportes d8 c-mcmencias formulados por 195 admjpi5l(ados; 
(vi) Solicitudes de intervención fonm.tladas pot organismos públicos, de conformid~ con la legislación de la 

materia; y 
(vii) Otrss circunst:inclas que evidencien la necesidad de efKtuar untt supervisión, talés oomo espacios de 

diálogo. 
(Énfasl• •gregado). 

Foja 52 (reverso). 

Foja$ 50 ((everso} a 51 (reve!'$O). 
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Se observa las barreras de contención artesanal e 
industrial instalada en el canal de flotación del ONP 
próximos a los puntos de la falla. 

So observa suelo y flora afectada por el derrame. 

Se observa las barreras de contención artesanal e 
industrial instalada en el canal de flotación del ONP 
próximos a los puntos de la falla. 

Se observa afectación a la fauna acuática -pez de 
la variedad Acarahuasu- del canal de flotación. 
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Se observa el can81 de Rotación muestra la presencia de 
pe1ro1eo crudo denam&do con1enido en el canal y que 
aún no s& inicia con las labore$ de limpieza y 
recupetación. 

Punto hasta donde llegó el pettóleo eructo d~rramado. comisión del OEFA inspeccionando la zona del derrame. la misma 
aue se realizó al 27 de aaosto del 2016. 

91 . Conforme al Informe Técnico, al término de las acciones de supervisión-esto es, 
seis (6) días después de la ocurrencia de la emergencia-, Petroperú aún no había 
iniciado las labores de limpieza y recuperación del petróleo crudo derramado, ni 
el proceso de remediación de los sitios contaminados por el crudo derramado; por 
lo que, la DS consideró que existia un potencial riesgo que se pueda afectar a la 
población que se encontraba en condición de vulnerabilidad, toda vez que si se 
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producia una torrencial lluvia, el canal se llenaria de agua y el crudo existente en 
ella migraría hacia los rios Sabaloyacu, Infiernillo y Uritoyacu. 

En ese sentido, corresponde a continuación, verificar si el hallazgo detectado por 
la DS en las Supervisiones Especiales en el Tramo I del ONP-que ameritaron.la 
imposición de la medida preventiva a Petroperú mediante la Resolución Directora! 
Nº 030-2016-0EF A/DS- revisten las tres características previstas en el articulo 
12' antes citado. 

En cuanto al primer supuesto (inminente peligro), mediante la Resolución 
Directora! Nº 030-2016-0EFA/DS, la DS sellaló que existía una situación de alto 
riesgo que pueda generarse daño al ambiente y a la salud de las personas. Al 
respecto, se tiene que mediante Informe Técnico se señaló que el derrame del 
petróleo crudo generó impactos negativos toda vez que se hallaron diferentes 
especies herbáceas impregnadas con hidrocarburos. Se observó, además, que el 
ecosistema acuático existente en el canal de flotación, también se vio afectado, 
pues se encontró un número representativo de peces muertosU. 

Con relación al segundo y tercer supuesto, la DS señaló que existian indicios 
suficientes de un alto riesgo de que los impactos ambientales causados por el 
derrame de crudo trasciendan las zonas donde se ubica el ONP, toda vez que los 
derrames de petróleo crudo ocurridos el 21 de agosto del 2016, potencialmente. 
pueden afectar a las comunidades nativas que están a una distancia no mayor a 
os 13Km de la zona del evento. Asi, comunidades nativas como Triunfo y Guineal, 
están a 1.7Km y 12.5Km de distancia del punto del derrame, respectivamente y 
centros poblados como Nueva Alianza y Urituyacu, están a una distancia menor a 
2Km; Santa Teresa, a 4.7Km; Santa Rosa, a 8.3Km; y, Urarinas, a 12.7Km, 
pueden verse afectados por la degradación de sus tierras y de los recursos 
hidrobiológicos de las quebradas 

Teniendo en cuenta dichas consideraciones, la DS concluyó que habia evidencia 
suficiente de la existencia de un peligro inminente, alto riesgo al ambiente y que, 
en consecuencia, Petroperú debia implementar acciones destinadas a prevenir la 
generación de nuevos daños de mayor gravedad o de mitigación87

. 

En consecuencia, esta Sala considera que, en mérito de las acciones de 
supervisión realizadas el 23 al 25 y el 27 de agosto de 2016, si correspondía que 
la DS imponga una medida preventiva, ello en virtud de que el derrame ocurrido 
representaba una situación de inminente peligro, y configuraba además un alto 
riesgo de producir un daño al ambiente, los recursos naturales y la salud de las 
personas, y una posible acumulación de daños de mayor gravedad sobre el 
ambiente (supuestos descritos en el articulo 12° de la resolución de consejo 
directivo bajo análisis). 

Foja 56 (reverso), 
No debe olvidarse que, según lo dispuesto en el articulo 12• de la Resolución de Consejo Directivo Nº 007-2015-
0EFA/CO, la mitigación se configura •cu.ando es nfle.&Sarlo lmpl(lmentar acciones tef1djentes b provenir d~ños 
acumulativos de mayor gravedad sobre el ambionte" (6nfas1s añ.adKfo) 
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97. Por todo lo expuesto, esta Sala considera que la OS dictó las medidas 
administrativas materia de evaluación con base en hechos que fueron 
debidamente probados y en el marco de las disposidones contenidas en la 
Resolución de Consejo Directivo Nº 007-2015-0EFA/CD, con lo cual su 
imposición se encuentra debidamente sustentada. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental, el Decreto Legislativo Nº 1013 que aprueba la Ley de Creación, 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, el Decreto Supremo Nº 022-
2009-MINAM que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del OEFA y la 
Resolución de Consejo Directivo Nº 032-2013-0EFA/CD que aprueba el Reglamento 
Interno del Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA. 

SE RESUELVE: 

PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución Directora! Nº 030-2016-0EFNDS del 6 de 
setiembre de 2016, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la 
presente resolución; quedando agotada la vía administrativa. 

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a Petróleos del Perú - Petroperú S.A. y 
remitir el expediente a la Dirección de Supervisión, para los fines pertinentes. 

comuníquese. 

LUIS EDUARDO"RAMÍREZ ATRÓN 
Presidente 

Sala Especial izada en Minería y Energía 
Tribunal de Fiscalización Ambiental 

Vocal 
Sala Especializada en Mi ería y Energía 

Tribunal de Fiscalizaci n Ambiental 
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